
 
 

 

1 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
 
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.07, CORRESPONDIENTE AL TERCE AÑO 
DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA TREINTA DEL MES ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, DEL 
EDIFICIO QUE ALBERGA AL PALACIO MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, MÉXICO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA  DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE CONVOCÓ CON OPORTUNIDAD, EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE SESIÓN 
ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL CUERPO DE LEYES A: 
 
 
========================== SESIÓN ORDINARIA NO. 07 =========================== 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
REUNIDOS LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA 
PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR 
PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; 
PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; MAEL 
ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO, LIC. CYNTHIA DEL 
CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; 
TODOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  PARA EL PERIODO  2016-2018,  CONFORME AL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

 
ORDEN DEL DIA. 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
3. LECTURA Y APROBACION EN SU CASO DEL ACTA DE CABILDO NO. 06 

 
4. SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS 

RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE ABRIL DEL 
2018. 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. MEZ/DF/228/2018, DE LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL, PARA BENEFICIO DEL INCENTIVO FISCAL PARA 
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EL EJERCICIO 2018, A PERSONAS FÍSICAS QUE SE ENCUENTREN EN REZAGO DE SU 
IMPUESTO PREDIAL URBANO Y RUSTICO. 

 
6. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DEL TERRENO UBICADO EN EL CAMINO EMILIANO ZAPATA – RA. LA 
ISLA, EN ALCANCE AL DE FECHA 20 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

7. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PROYECTOS NUEVOS, TRANSFERENCIA, 
PROYECTOS MODIFICADOS. 

 
8. LECTURA, APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DEL REGLAMENTO DE LA 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TAB. 
 

9. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
10. ASUNTOS GENERALES. 

 
11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA 
LA SESIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE 
ASISTENCIA Y AL HABER VERIFICADO LA PRESENCIA DE 12 (DOCE) REGIDORES 
PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR 
INICIADA LA SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO 
LECTURA AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN Y SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD. ================================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, 
APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DE LA SESION ORDINARIA NO. 06, EN USO DE LA VOZ el 
LIC. CARLOS MANUEL DIAZ YAÑEZ,  DECIMO REGIDOR. SOLICITO LA DISPENSA DE LA 
SESION ORDINARIA NO. 06, DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO SIENDO 
APROBADAS POR UNANIMIDAD.================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO  DONDE, SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE ABRIL DEL 2018. MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: 

 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

INGRESOS POR CONCEPTOS 
INFORME CONCENTRADO DE INGRESOS DEL 01/4/2018 AL  30/04/2018 

 
 

 CONCEPTO IMPORTE 

 IMPUESTOS 271,166.33 
411703 GASTO EJECUCIÓN RUSTICO 55.00 
411703 GASTO EJECUCIÓN URBANO 231.00 
411202 IMPUESTO PREDIO RUSTICO 9,004.00 
411202 IMPUESTO PREDIO URBANO 111,737.00 
411702 MULTA PREDIO RUSTICO 869.00 
411702 MULTA PREDIO URBANO 3,665.00 
411701 RECARGO PREDIO RUSTICO 1,066.00 
411701 RECARGO PREDIO URBANO 19,012.00 
411202 REZAGO PREDIO RUSTICO 5,749.00 
411202 REZAGO PREDIO URBANO 70,879.00 
411207 TRASLADO DE DOMINIO 48,899.33 

 DERECHOS 623,619.79 
4143023 ACTA DE DEFUNCION 2,579.20 
4143023 ACTA DE MATRIMONIO 6,448.00 
4143023 ACTA DE NACIMIENTO 55,935.84 
414421  ACTUALIZACION DE FIERRO 6,045.00 
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414405 AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 500.00 
4143022 ALINEAMIENTO 10,568.62 
414415 ANUNCIO Y PUBLICIDAD 18,274.19 
4143021 APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 2,500.00 
4143023 ASENTAMIENTO EXTEMPORANEO 1,209.00 
4143023 BODAS EN OFICINA EN HORAS HABIL 2,418.00 
4143023 BÚSQUEDA DE CUALQUIER DOCUMENTO EN LOS ARCHIVOS 

MUNICIPALES 
483.60 

414406 CENDI 16,100.00 
414416 CONSTANCIA DE INEXISTENCIA 3,224.00 
414427 CONSTANCIA DE INMUEBLE 67,767.75 
414416 CONSTANCIA DE NO INHABILITACION 400.00 
4143023 CONSTANCIA DE SOLTERIA 1,128.40 
414427 CUOTA CASA DEL DIABETICO 1,750.00 
414411 CUOTAS  GIMNASIO 8,250.00 
414410 CUOTAS ALBERCA 7,400.00 
414427 CUOTAS DE BAÑOS 12,840.00 
414409 CUOTAS SALON DE LAS FLORES 1,500.00 
414411 CUOTAS SALON ROSA 8,480.00 
414407 CUOTAS TRANSPORTE PALENQUE 2 30,480.00 
414407 CUOTAS TRANSPORTES ACTIVOS DE MORELOS 5,225.00 
414421 DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 1,289.60 
4143020 DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR 

CADA LOTE DE LOS METROS DE LONGITUD POR UNO DE 
ANCHO 

791.00 

414407 DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 2DA. CLASE) 47,805.00 
414418  DERECHO DE MATANZA DE RES 2,690.00 
414408 DERECHO DE PISO 2,666.18 
414408 DERECHO DE PISO MERCADO SOBRE RUEDAS 2,910.00 
414421 ELABORACION DE PLANOS 500.00 
414417 EXP. DE VALOR CATASTRAL 22,245.60 
414421 INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES 3,224.00 
4143022 INSCRIPCION AL PROGRAMA DE TITULACION 1,289.60 
4143023 INSCRIPCION DE RESOLUCION JUDICIAL 1,209.00 
414427 INSPECCION DE INMUEBLE 5,917.25 
414428 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 71,950.00 
414421 MANIFESTACION DE FIERRO 725.40 
414422 MERETRIZ 2,090.00 
414427 OTROS INGRESOS 683.60 
4143018 PARA OTRAS CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO 16,305.12 
414408 PERMISO DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES PESADOS 53,070.00 
4143018 PERMISO DE CONSTRUCCION DE CASA HABITACION 5,796.00 
414421 PERMISO NUMERO OFICIAL 4,529.42 
4143021 POR EL USO DE SUELO 14,327.98 
4143020 POR REPOSICION DE TITULOS DE PROPIEDAD 491.00 
414427 PROGRAMA DE CATARATAS 16,000.00 
414427 PROGRAMA DE POLLOS 9,900.00 
414421 RETEN 80.60 
414421 SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 29,207.84 
4143019 SUBDIVISION DE PREDIO 1,500.00 
414427 VALIDACION DEL PROGRAMA INTERNO 20,109.00 
414408 VENDEDORES AMBULANTES 12,810.00 

 PRODUCTOS 36,120.00 
415202 ARRENDAMIENTO CENTRO SOCIAL 13,000.00 
415202 ARRENDAMIENTO LOCALES CENTRAL CAMIONERA 16,120.00 
415202 ARRENDAMIENTO LOCALES PALAPAS 4,500.00 
415202 RENTA DE AUDITORIO CASA DE CULTURA 2,500.00 

 APROVECHAMIENTOS 46,842.00 
416109 DONATIVO POR LICITACION 31,600.00 
416103 INDEMNIZACION POR DAÑOS CAUSADOS 3,500.00 
416102 INFRACC.  JUEZ CALIFICADOR 6,100.00 
416102 INFRACCION DE TRANSITO 5,642.00 

  
TOTAL RECAUDADO 

 
$    977,748.12 

 

 
 
DADO QUE FUERON A CONOCER A LOS REGIDORES LOS INGRESOS RECAUDADOS 
DURANTE EL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA.========================================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. MEZ/DF/228/2018, DE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS MUNICIPAL, PARA BENEFICIO DEL INCENTIVO FISCAL PARA EL EJERCICIO 2018, 
A PERSONAS FÍSICAS QUE SE ENCUENTREN EN REZAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL 
URBANO Y RUSTICO. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, 
COMENTO QUE APETICION DE LO SOLICITADO EN EL OFICIO NO. MEZ/DF/228/2018, DE LA 
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DIRECCIÓN DE FINANZAS, SE PROCEDA A EJECUTAR LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. MISMO QUE SE APLICARA A 
LAS PERSONAS FÍSICAS LAS CUALES DE ENCUENTREN EN REZAGO DE SU IMPUESTO 
PREDIAL URBANO Y RUSTICO, SE LES OTORGARA EL BENEFICIO DEL INCENTIVO DE LA 
SIGUIENTE MANERA. 
 
SE LE OTORGARA EL 50% DE DESCUENTO EN LOS RECARGOS, MULTAS Y GASTO DE 
EJECUCIÓN, MISMO QUE SERÁN APLICADOS DURANTE LOS MESES DE MAYO A 
SEPTIEMBRE DEL 2018. SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A 
VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.================================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL 
TERRENO UBICADO EN EL CAMINO EMILIANO ZAPATA – RA. LA ISLA, EN ALCANCE AL DE 
FECHA 20 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, 
INFORMÓ QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 02, DE FECHA 31 DE ENERO 
DEL 2018, SE AUTORIZÓ LA COMPRA DE UN TERRENO CON SUPERFICIE DE 70000 M2. 
UBICADO EN EL CAMINO E. ZAPATA – R/A. LA ISLA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EL PROCESAMIENTO DE LAS AGUAS ES MUY 
IMPORTANTE EFECTUARLO DEBIDO A QUE ESTAS AGUAS SE PUEDEN UTILIZAR EN 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES. YA QUE LAS AGUAS RESIDUALES O AGUAS 
NEGRAS SON PORTADORAS DE MUCHAS ENFERMEDADES TANTO PARA LOS SERES 
HUMANOS Y LOS ANIMALES, TAMBIÉN CONTAMINAN LAS TIERRAS DE CULTIVOS, CON SU 
DEBIDO TRATAMIENTO BENEFICIARA Y MEJORARA LA SALUD EVITANDO ENFERMEDADES Y 
LO MÁS IMPORTANTE CONSERVARA EL MEDIO AMBIENTE, LA FINALIDAD DE CLARIFICAR  
LAS AGUAS NEGRAS ES PARA QUE SEAN LUEGO REINTEGRADAS LO MÁS LIMPIA AL RIO 
USUMACINTA PARA EVITAR CONTAMINAR MÁS LAS AGUAS DE NUESTRO RIO USUMACINTA, 
YA QUE NUESTRAS COMUNIDADES QUE SE ENCUENTRAN AL MARGEN DEL RIO, SON 
FAMILIAS QUE SE DEDICAN A LA PESCA Y A LA AGRICULTURA. POR LO QUE SE SOMETE EN 
ESTE CABILDO Y EN CONSIDERACIÓN DE QUE AL PAGAR EN SU TOTALIDAD EL TERRENO, 
EL TRÁMITE DE TITULACIÓN AGILIZARA Y ATENDIENDO A QUE SE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS, SE AUTORICE EL 
PAGO DEL SALDO INSOLUTO EN EL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, POR ENDE SE 
PROCEDERÁ A GESTIONAR CON ANTICIPACIÓN LOS RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, PROYECTOS NUEVOS, TRANSFERENCIA, AMPLIACIONES 
LIQUIDA, REDUCCIONES LIQUIDAS, PROYECTOS CONCLUIDOS, PROYECTOS 
MODIFICADOS.  QUE SE DETALLAN A CONTINUACION. 
 
PARTICIPACIONES 2018. 
C0219.- GASTOS DE OPERACIÓN, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $60,000.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; CONSISTE EN EL VIATICO 
POR LA CANTIDAD DE $18,000.00 Y PASAJES AÉREO POR LA CANTIDAD DE $42,000.00, DEL 
ENLACE PARA ASISTIR  A LAS REUNIONES EN LA CD. DE MÉXICO, DEL CONVENIO 
FORTASEG 2018. PARTICIPACIONES REMANENTES. F001.-DESARROLLO AGRÍCOLA. C0222.- 
FOMENTO A LA AGRICULTURA,  META 3600 LTS. DIESEL, PARA EL RASTREO DE 120 
HECTÁREAS, BENEFICIANDO A 60 PRODUCTORES, EN EL EJIDO E. ZAPATA, SECCIÓN 
AVISPERO, INVERSIÓN INICIAL $67,860.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0223.- 
FOMENTO A LA AGRICULTURA, META 710 LTS. DIESEL, PARA EL RASTREO DE 23.6 
HECTÁREAS, BENEFICIANDO A 12 PRODUCTORES, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, 
INVERSIÓN INICIAL $13,385.95, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0224.-FOMENTO A LA 
AGRICULTURA, META 3,900 LTS. DIESEL, PARA EL RASTREO DE 130 HECTÁREAS, 
BENEFICIANDO A 75 PRODUCTORES,  EN EL EJIDO E. ZAPATA, SECCIÓN POCHOTE, 
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INVERSIÓN INICIAL $73,515.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0225.-FOMENTO A LA 
AGRICULTURA, META 2400 LTS. DIESEL, PARA EL RASTREO DE 80 HECTÁREAS, 
BENEFICIANDO A 39 PRODUCTORES, EN EL EJIDO E. ZAPATA, SECCIÓN JOBAL, INVERSIÓN 
INICIAL $45,240.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS GESTIÓN  REMANENTE. 
K024.-ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. A0016.-ADQUISICIÓN DE UN AIRE 
ACONDICIONADO, META 1 CLIMA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$12,000.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PARA SER UTILIZADO EN LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN. K038.-MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVA. A0013.- ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $10,836.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; PARA SER UTILIZADO EN LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
RAMO 33, FONDO III 2018. F015.- APOYO A LA VIVIENDA. C0239.-DOTACIÓN DE FOGÓN 
ECOLÓGICO DE COMBUSTIÓN INTERNA, META 102 PIEZAS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $566,813.14, MODALIDAD CONTRATO; K002.-INFRAESTRUCTURA PARA 
EL AGUA POTABLE. I0024.-EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO NO. 2 DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO DE AGUA POTABLE, META 1 SISTEMA, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN INICIAL 
$289,534.60,  MODALIDAD CONTRATO; CONSISTE EN EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
EQUIPO DE BOMBEO SUMERGIBLE DE 6” DE DIÁMETRO, CON MOTOR ELÉCTRICO 25 HP. 
230 VOLTS, 3 FASES 60HZ DE 3500 RPM NEMA 6-ELÉCTRICO ACOPLADO A BOMBA 
FABRICADA CON ACERO INOXIDABLE DE 6” DE DIÁMETRO 25 HP 6 PASOS 300 G.P.M. 
(GALONES POR MINUTO). SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLEADO DE POTENCIA Y 
TIERRA; 65 MTS. CABLE SUMERGIBLE 3X4 AWG, 65 MTS. CABLE DE COBRE DESNUDO 4 
AWG CON SISTEMA DE TIERRA AL MOTOR. SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 60 MTS. DE 
TUBERÍA DE DESCARGA CON TUBO, COLUMNA AGUALIFE 4” DE DIÁMETRO SERIE 150. 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ARRANCADOR A TENSIÓN REDUCIDA DE 25 H.P. 230 
VOLTS, 60 HZ, TRIFÁSICO NEMA PRUEBA-ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA. I0028.-
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y TOMAS DOMICILIARIAS EN LA CALLE FCO. I. 
MADERO ENTRE CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y ANDADOR 5 DE MAYO Y ANDADOR 5 DE MAYO 
ENTRE CALLES SIN NOMBRE, COL. JOSÉ LEMAN, META 142.65 M.L. EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $51,846.07,  MODALIDAD CONTRATO; I0035.-CONSTRUCCION 
DE RED DE AGUA POTABLE Y TOMAS DOMICILIARIAS EN LA CALLE FRAMBOYÁN DE LA COL. 
LA ESPERANZA, META 147.00 M.L. EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$44,084.52, MODALIDAD CONTRATO; K003.-DRENAJE Y ALCANTARILLADO. I0027.-
CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE Y DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA CALLE 
FRANCISCO I. MADERO ENTRE CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y ANDADOR 5 DE MAYO Y 
ANDADOR 5 DE MAYO ENTRE CALLES SIN NOMBRE, COL. JOSÉ LEMAN, META 139 M.L., EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $236,598.79,  MODALIDAD CONTRATO; 
I0034.-CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE Y DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA CALLE 
FRAMBOYÁN DE LA COL. LA ESPERANZA, META 76 M.L. EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $116,104.58,  MODALIDAD CONTRATO; K005.-URBANIZACIÓN. I0036.-
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CONCRETO F´C=150 KG/CM2 EN LAS 
CALLES TABASQUEÑA, ROCILLO CAMPANITA Y ESTRELLA Y CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE TABASQUEÑA ENTRE CALLE 
PROFESOR MANUEL FONZ GUTIÉRREZ Y CALLE MANZANO Y CALLE CAMPANITA ENTRE 
CALLE PROFESOR MANUEL FONZ GUTIÉRREZ Y CALLE ESTRELLA, COL. JOSÉ ARMÍN 
MARÍN, META 899 ML. DE GUARNICIONES, 696.16 DE BANQUETAS Y 1087.59 DE PAVIMENTO 
HCO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $1´391,240.19,  MODALIDAD 
CONTRATO; RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. K005.-URBANIZACIÓN. I0023.- 
CONSTRUCCIÓN DE BANQUETA CON ESTAMPADO EN CAMELLÓN CENTRAL DE LA AV. PEPE 
DEL RIVERO Y AV. MARTIN LUIS GUZMÁN, FRACC. TIERRA Y LIBERTAD, META 485.87 M2, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $267,646.79,  MODALIDAD CONTRATO; 
 
TRANSFERENCIA. 
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

CVE. 
PROG 

DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DP/T/0147/2018 30/04/2018 37102 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A 
LOS PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 0.00 5,100.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 5,100.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0147/2018 5,100.00 5,100.00 

  

DP/T/0148/2018 30/04/2018 39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 0.59 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 670.60 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 0.00 0.61 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 0.00 683.20 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 376.20 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 0.00 0.41 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 0.00 128.21 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 0.00 262.56 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0016 0.00 130.60 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 0.00 3,302.36 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 0.00 0.80 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 5,556.14 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0148/2018 5,556.14 5,556.14 

  

DP/T/0149/2018 30/04/2018 21102 
EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 2,500.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    21401 

MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 2,500.00 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 2,500.00 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    44113 
COOPERACIONES 
DIVERSAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0156 0.00 2,500.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0149/2018 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0150/2018 30/04/2018 24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 500.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 2,300.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 2,800.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0150/2018 2,800.00 2,800.00 

  

DP/T/0151/2018 30/04/2018 24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 0.00 1,800.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    29401 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 1,800.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0151/2018 1,800.00 1,800.00 

  

DP/T/0152/2018 30/04/2018 21503 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 0.00 1,700.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 0.00 1,500.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    29401 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 0.00 200.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    35201 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 3,200.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 200.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0152/2018 3,400.00 3,400.00 

  

DP/T/0153/2018 30/04/2018 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 4,242.02 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 4,242.02 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0153/2018 4,242.02 4,242.02 

  

DP/T/0154/2018 30/04/2018 37104 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0219 42,000.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    37504 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0219 18,000.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    85301 OTROS CONVENIOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0185 0.00 60,000.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0154/2018 60,000.00 60,000.00 

  

DP/T/0155/2018 30/04/2018 21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 400.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 0.00 400.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0155/2018 400.00 400.00 

  

DP/T/0156/2018 30/04/2018 24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 619.00 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 0.00 619.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    29601 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 0.00 8,966.46 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 8,966.46 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0156/2018 9,585.46 9,585.46 

  

DP/T/0157/2018 30/04/2018 21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 1,320.19 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    21503 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 0.00 24,047.09 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 222,720.00 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 0.00 198,602.60 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS 
Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 0.00 1,390.50 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0157/2018 224,040.19 224,040.19 

  
DP/T/0158/2018 30/04/2018 51901 

EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN  

REMANENTE A0016 12,000.00 0.00 K024 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 0.00 12,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0158/2018 12,000.00 12,000.00 

  

DP/T/0159/2018 30/04/2018 33605 

INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 2,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 2,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0159/2018 2,000.00 2,000.00 

  

DP/T/0161/2018 30/04/2018 29601 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 7,351.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 0.00 7,351.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0161/2018 7,351.00 7,351.00 

  

DP/T/0162/2018 30/04/2018 22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 1,000.00 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    27401 PRODUCTOS TEXTILES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 0.00 1,000.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0162/2018 1,000.00 1,000.00 

  

DP/T/0163/2018 30/04/2018 22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 5,000.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS 
Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 0.00 5,000.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0163/2018 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0164/2018 30/04/2018 21801 
PLACAS, LICENCIAS Y 
SEÑALAMIENTOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 1,031.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 1,031.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    35201 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 1,010.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    37504 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 1,010.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0164/2018 2,041.00 2,041.00 

  

DP/T/0165/2018 30/04/2018 24101 
PRODUCTOS MINERALES 
NO METÁLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0015 0.00 12,500.00 K005 URBANIZACIÓN 

    24201 
CEMENTO Y PRODUCTOS 
DE CONCRETO 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0015 12,500.00 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0165/2018 12,500.00 12,500.00 

  

DP/T/0166/2018 30/04/2018 24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 0.00 2,000.00 E049 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

    29101 HERRAMIENTAS MENORES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 2,000.00 0.00 E049 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0166/2018 2,000.00 2,000.00 

  

DP/T/0167/2018 30/04/2018 22301 
UTENSILIOS PARA EL 
SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0102 1,000.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0102 0.00 1,000.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0167/2018 1,000.00 1,000.00 

  

DP/T/0168/2018 30/04/2018 51501 BIENES INFORMÁTICOS REMANENTE A0013 10,836.00 0.00 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 0.00 10,836.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0168/2018 10,836.00 10,836.00 

  
DP/T/0169/2018 30/04/2018 21503 MATERIAL IMPRESO REMANENTE C0144 0.00 3,960.24 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21601 MATERIAL DE LIMPIEZA REMANENTE C0144 0.00 474.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    22102 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN  SOCIAL Y 
OTRAS 

REMANENTE C0197 0.00 2,266.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    22106 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL 
DERIVADO DE 
ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIA 

REMANENTE C0144 0.00 242.88 F008 APOYO TURÍSTICO 

    23901 
OTROS PRODUCTOS 
ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

REMANENTE C0144 0.00 884.96 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24301 
CAL, YESO Y PRODUCTOS 
DE YESOS 

REMANENTE C0144 0.00 446.60 F008 APOYO TURÍSTICO 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

REMANENTE C0144 0.00 663.38 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24701 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

REMANENTE C0144 0.00 519.68 F008 APOYO TURÍSTICO 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

REMANENTE C0144 0.00 0.92 F008 APOYO TURÍSTICO 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y A 
LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

REMANENTE C0144 0.00 1,383.64 F008 APOYO TURÍSTICO 

    27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS REMANENTE C0144 0.00 696.49 F008 APOYO TURÍSTICO 

    29101 HERRAMIENTAS MENORES REMANENTE C0144 0.00 556.80 F008 APOYO TURÍSTICO 

    29601 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

REMANENTE C0144 0.00 60.32 F008 APOYO TURÍSTICO 

    35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

REMANENTE C0144 0.00 2,864.76 F008 APOYO TURÍSTICO 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL REMANENTE C0144 0.00 0.24 F008 APOYO TURÍSTICO 

    38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL REMANENTE C0197 0.00 5,198.40 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS 
Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

REMANENTE C0144 0.00 2,753.15 F008 APOYO TURÍSTICO 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS 
Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

REMANENTE C0197 0.00 272.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    44103 

PREMIOS RECOMPENSAS 
PENSIONES DE GRACIA Y 
PENSIÓN RECREATIVA 
ESTUDIANTIL 

REMANENTE C0144 0.00 1,200.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    44301 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

REMANENTE C0184 0.00 3,304.60 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    56101 
MAQUINARIA Y EQUIPOS 
AGROPECUARIO 

REMANENTE A0014 0.00 200.00 K024 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0179 27,949.06 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0169/2018 27,949.06 27,949.06 

  

DP/T/0170/2018 30/04/2018 21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 2,108.84 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 1,750.64 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 17,781.18 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 0.00 2,301.44 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 0.00 849.80 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 0.00 1,964.95 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 0.00 1,061.52 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 23,780.57 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 0.00 1,636.86 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 25,874.56 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 0.00 61.77 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 0.00 388.81 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0013 0.00 224.59 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0014 0.00 163.79 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0016 0.00 1,865.40 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 0.00 1,097.54 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 0.00 449.75 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0019 0.00 701.37 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 0.00 21,140.06 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0034 0.00 1,783.76 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0041 0.00 1,670.88 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0044 0.00 152.26 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 26,062.28 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0170/2018 67,436.31 67,436.31 

  

DP/T/0171/2018 30/04/2018 14101 APORTACIONES AL ISSSTE 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 0.00 348,057.84 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    14106 APORTACIONES AL ISSET 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 348,057.84 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0171/2018 348,057.84 348,057.84 

  

DP/T/0172/2018 30/04/2018 51501 BIENES INFORMÁTICOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

A0008 0.00 245.99 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 245.99 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0172/2018 245.99 245.99 

  

DP/T/0173/2018 30/04/2018 21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0061 0.00 890.16 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    21101 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0148 0.00 76.56 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    24901 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0126 0.00 9,469.50 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0050 0.00 2.23 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0051 0.00 12.82 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0053 0.00 15.05 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0054 0.00 6.59 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0055 0.00 23.18 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0056 0.00 50.94 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0057 0.00 243.77 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0058 0.00 42.82 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0059 0.00 243.77 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0060 0.00 44.46 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0061 0.00 15.05 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0062 0.00 121.29 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0063 0.00 186.59 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0064 0.00 65.64 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25301 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0065 0.00 78.47 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 
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    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0050 0.00 11.70 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0051 0.00 11.70 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0053 0.00 2.66 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0054 0.00 11.70 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0056 0.00 2.43 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0057 0.00 25.28 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0058 0.00 3.50 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0060 0.00 11.70 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0061 0.00 2.78 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0062 0.00 2.78 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0063 0.00 1.15 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0064 0.00 57.06 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    25401 
MATERIALES DE CURACIÓN 
E INSTRUMENTAL MEDICO  

PROGRAMA 
NORMAL 

C0065 0.00 18.78 F002 
DESARROLLO 
PECUARIO 

    27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0148 0.00 2,316.98 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    33603 

IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0148 0.00 114.84 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 14,183.93 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0173/2018 14,183.93 14,183.93 

  

DP/T/0174/2018 30/04/2018 24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 0.00 600.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 0.00 2,800.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    29601 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 2,800.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    35201 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 2,500.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    37204 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 600.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 2,500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0174/2018 5,900.00 5,900.00 

  

DP/T/0175/2018 30/04/2018 62402 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0023 267,646.79 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0173 0.00 267,646.79 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0175/2018 267,646.79 267,646.79 

  

DP/T/0176/2018 30/04/2018 35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 10,500.00 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 10,500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0176/2018 10,500.00 10,500.00 

  

DP/T/0177/2018 30/04/2018 33401 
SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 14,000.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 



 
 

 

13 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    37104 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 10,000.00 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    37504 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 3,600.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 27,600.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0177/2018 27,600.00 27,600.00 

  

DP/T/0183/2018 30/04/2018 11301 SUELDOS DE BASE 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 0.00 51,551.05 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    13202 
AGUINALDO O 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 12,638.93 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    13415 COMPENSACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 37,916.80 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    14106 APORTACIONES AL ISSET 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 205.39 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    15401 

PRESTACIÓN ESTABLECIDA 
POR CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO O 
CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 789.93 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0183/2018 51,551.05 51,551.05 

  

DP/T/0184/2018 30/04/2018 39801 
IMPUESTOS SOBRE 
NOMINAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 1,284.55 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 1,284.55 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0184/2018 1,284.55 1,284.55 

  

DP/T/0185/2018 30/04/2018 13202 
AGUINALDO O 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 6,760.69 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    13415 COMPENSACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 0.00 7,183.23 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    15401 

PRESTACIÓN ESTABLECIDA 
POR CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO O 
CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 422.54 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0185/2018 7,183.23 7,183.23 

  

DP/T/0186/2018 30/04/2018 44115 APOYO A LA VIVIENDA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0239 566,813.14 0.00 F015 
APOYO A LA 
VIVIENDA 

    62301 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES  

PROGRAMA 
NORMAL 

I0028 51,846.07 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA 
POTABLE 

    62301 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES  

PROGRAMA 
NORMAL 

I0035 44,084.52 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA 
POTABLE 

    62303 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0027 236,598.79 0.00 K003 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

    62303 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0034 116,104.58 0.00 K003 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

    62402 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0036 1,391,240.19 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 0.00 2,406,687.29 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0186/2018 2,406,687.29 2,406,687.29 

  

DP/T/0187/2018 30/04/2018 62302 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE OBRAS 
PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0024 289,534.60 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA 
POTABLE 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 0.00 289,534.60 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0187/2018 289,534.60 289,534.60 

  

DP/T/0188/2018 30/04/2018 29101 HERRAMIENTAS MENORES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 116,000.00 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 
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    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 116,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0188/2018 116,000.00 116,000.00 

  

DP/T/0189/2018 30/04/2018 37504 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 0.00 900.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 900.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0189/2018 900.00 900.00 

  

    29101 HERRAMIENTAS MENORES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 228.30 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 228.30 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0190/2018 228.30 228.30 

  

DP/T/0191/2018 30/04/2018 37504 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO FUNCIONES 
OFICIALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 5,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 5,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0191/2018 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0192/2018 30/04/2018 24601 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 5,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 5,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0192/2018 5,000.00 5,000.00 

  
DP/T/0193/2018 30/04/2018 43101 

SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCIÓN 

REMANENTE C0222 67,860.00 0.00 F001 
DESARROLLO 
AGRÍCOLA 

    43101 
SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCIÓN 

REMANENTE C0223 13,385.95 0.00 F001 
DESARROLLO 
AGRÍCOLA 

    43101 
SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCIÓN 

REMANENTE C0224 73,515.00 0.00 F001 
DESARROLLO 
AGRÍCOLA 

    43101 
SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCIÓN 

REMANENTE C0225 45,240.00 0.00 F001 
DESARROLLO 
AGRÍCOLA 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0178 0.00 200,000.95 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0193/2018 200,000.95 200,000.95 

  

DP/T/0194/2018 30/04/2018 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 1,400.20 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 0.00 1,400.20 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 0.00 9,800.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 0.00 1,400.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 0.00 7,000.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 0.00 21,000.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 0.00 5,600.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 0.00 5,600.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 0.00 1,400.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 0.00 2,800.00 E049 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 0.00 4,200.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 0.00 132.05 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0033 0.00 9,800.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0034 0.00 5,600.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 0.00 4,200.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 
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    27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0037 0.00 1,400.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 82,732.45 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0194/2018 82,732.45 82,732.45 

   

AMPLIACIONES LIQUIDAS 
 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LAS AMPLIACIONES LIQUIDA DE LOS INTERESES 
GENERADOS EN EL MES DE ABRIL DE 2018.  
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN 
REF. ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN PROGRAMA 

DP/AL/0017/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO 
III 2018 

191.69 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0017/2018 191.69 

  

DP/AL/0018/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0176 
RECURSOS DEL 
RAMO 33 FONDO 
IV 

8.29     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0018/2018 8.29 

  

DP/AL/0019/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2018 

20,388.98     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0019/2018 20,388.98 

  

DP/AL/0020/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 
RECURSOS DEL 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2018 

35.84     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0020/2018 35.84 

  

DP/AL/0021/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0203 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
TRANSITO MPAL 

0.76     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0021/2018 0.76 

  

DP/AL/0022/2018 30/04/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0173 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
CAPUFE 2018 

637.60     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0022/2018 637.60 

  

 

REDUCCIÓN LIQUIDA 
ASÍ SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LA REDUCCIÓN LIQUIDA AL CONVENIO CAPUFE 
2018, ESTE RECURSO SE REINTEGRÓ A LA FEDERACIÓN. 
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN 
REF. ECON. 

REDUCCIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/RL/0002/2018 30/04/2018 79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0173 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
CAPUFE 2018 

390.74 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/RL/0002/2018 390.74 

  

 

PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS 
PARTICIPACIONES. K038.-MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVA. A0008.- ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $11,132.00,  INVERSIÓN FINAL $10,886.01, 
AHORRO POR $245.99, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PARA SER UTILIZADA EN LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS (ÁREA DE CAJA). INGRESOS DE GESTIÓN 2018. F002.- 
DESARROLLO PECUARIO. C0050.- CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA 
PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 250 VACUNAS, EN EL EJIDO CHACAJ, 
INVERSIÓN INICIAL $2,193.61, INVERSIÓN FINAL $2,109.68, AHORRO POR $83.93  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0051.- CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 50 VACUNAS, EN LA RANCHERÍA LA 
ISLA, INVERSIÓN INICIAL $403.00, INVERSIÓN FINAL $448.48, AMPLIACIÓN POR $45.48,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0053.- CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 300 VACUNAS, EN EL EJIDO 
EMILIANO ZAPATA SECCIÓN JOBAL, INVERSIÓN INICIAL $2,551.73,  INVERSIÓN FINAL 



 
 

 

16 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

$2,534.02, AHORRO POR $17.71,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0054.-CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 150 VACUNAS, EN LA RANCHERÍA MARICHE, INVERSIÓN INICIAL $1,477.37, INVERSIÓN 
FINAL $1,279.08, AHORRO POR $198.29,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0055.- CAMPAÑA 
DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 300 VACUNAS, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA SECCIÓN POCHOTE, INVERSIÓN 
INICIAL $2,864.98 INVERSIÓN FINAL $2,491.80, AHORRO POR $373.18, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0056.-CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA 
PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 50 VACUNAS, EN EL EJIDO EMILIANO 
ZAPATA SECCIÓN AVISPERO, INVERSIÓN INICIAL $761.12, INVERSIÓN FINAL $457.75, 
AHORRO POR $303.37, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0057.- CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 100 
VACUNAS, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $1,148.83, INVERSIÓN INICIAL 
$879.78, AHORRO POR $269.05, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0058.-CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 50 VACUNAS, EN EL EJIDO CUYO, INVERSIÓN INICIAL $381.58, INVERSIÓN FINAL 
$435.26, AMPLIACIÓN POR $53.68, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0059.- CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 100 VACUNAS, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL $1,074.37 
INVERSIÓN FINAL $830.60, AHORRO POR $243.77, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0060.- 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 500 VACUNAS, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $4,342.34,  
IINVERSIÓN FINAL $4,186.18, AHORRO POR $156.16,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0061.- 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 300 VACUNAS, EN EL EJIDO LA PITA, INVERSIÓN INICIAL $ 3,824.69, 
INVERSIÓN FINAL $2,916.70, AHORRO POR $907.99, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 0062.- 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 200 VACUNAS, EN EL EJIDO RIO FINAL, INVERSIÓN INICIAL $1,506.95, 
INVERSIÓN INICIAL $1,732.88, AHORRO POR $225.93, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0063.- 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 150 VACUNAS, EN LA RANCHERÍA COROZAL, INVERSIÓN INICIAL $1,506.95,  
INVERSIÓN FINAL $1,319.21, AHORRO POR $187.74, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0064.- 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 150 VACUNAS, EN LA RANCHERÍA CONCEPCIÓN, INVERSIÓN INICIAL $790.70 
INVERSIÓN FINAL $848.00, AMPLIACIÓN POR $57.30, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0065.-
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN 
BOVINOS, META 150 VACUNAS, EN EL EJIDO REFORMA, INVERSIÓN INICIAL $1,148.83, 
INVERSIÓN FINAL $1,301.58, AHORRO POR $152.75, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN;  C0066.- 
DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 41 PAQUETES, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, 
INVERSIÓN INICIAL $4,865.40, INVERSIÓN FINAL $4,018.00, AHORRO POR $847.40 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0067.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 18 
PAQUETES, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $ 1,836.00,  INVERSIÓN FINAL 
$1,764.00,  AHORRO POR $72.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0068.- DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 49 PAQUETES, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN INICIAL 
$4,957.20, INVERSIÓN INICIAL $4,802.00, AHORRO POR $155.20, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0069.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN EL 
EJIDO EMILIANO ZAPATA SECCIÓN JOBAL, INVERSIÓN INICIAL $3,672.00,  INVERSIÓN FINAL 
$3,528.00, AHORRO POR $144.00 MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0070.- DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 45 PAQUETES, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA SECCIÓN 
AVISPERO, INVERSIÓN INICIAL $4,590.00 INVERSIÓN FINAL $4,410.00, AHORRO POR $180.00,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0071.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 45 
PAQUETES, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA SECCIÓN POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL 
$4,590.00, INVERSIÓN FINAL $4,410.00, AHORRO POR $180.00 MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0072.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 31 PAQUETES, EN LA 
RANCHERÍA LA ISLA, INVERSIÓN INICIAL $3,121.20, INVERSIÓN FINAL $3,038.00, AHORRO 
POR $83.20,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0073.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 27 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA BOCA DE CHACAMAX, INVERSIÓN INICIAL $2,754.00, 
INVERSIÓN FINAL $2,646.00, AHORRO POR $108.00 MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0074.- 
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DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN EL EJIDO CUYO, INVERSIÓN 
INICIAL $3,672.00, INVERSIÓN FINAL $3,528.00, AHORRO POR $144.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0075.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN LA 
RANCHERÍA TRES LETRAS, INVERSIÓN INICIAL $3,672.00INVERSIÓN FINAL $3,528.00, 
AHORRO POR $144.00 MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0076.- DOTACIÓN DE POLLOS DE 
ENGORDA, META 12 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA PASO DE SAN ROMÁN, INVERSIÓN 
INICIAL $1,285.20 INVERSIÓN FINAL $1,176.00, AHORRO POR $109.20, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0077.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 26 PAQUETES, EN LA 
RANCHERÍA POCVICUC, INVERSIÓN INICIAL $2,662.20, INVERSIÓN FINAL $2,548.00, AHORRO 
POR $114.20, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0078.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 30 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA CONCEPCIÓN, INVERSIÓN INICIAL $3,029.40, 
INVERSIÓN FINAL $2,940.00, AHORRO POR $89.40, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0079.- 
DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA COROZAL, 
INVERSIÓN INICIAL $3,672.00, INVERSIÓN FINAL $3,528.00, AHORRO POR $144.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0080.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 
PAQUETES, EN EL EJIDO ABASOLO, INVERSIÓN INICIAL $1,193.40, INVERSIÓN FINAL 
$1,078.00, AHORRO POR $115.40, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0081.- DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 11 PAQUETES, EN EL EJIDO MARICHE, INVERSIÓN INICIAL 
$1,285.20, INVERSIÓN FINAL $1,176.00, AHORRO POR $109.20, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0082.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 PAQUETES, EN EL 
EJIDO CHACAJ, INVERSIÓN INICIAL $1,101.60, INVERSIÓN FINAL $1,078.00, AHORRO POR 
$23.60, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0083.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 
14 PAQUETES, EN EL EJIDO CACAO, INVERSIÓN INICIAL $1,468.80, INVERSIÓN INICIAL 
$1,372.00, AHORRO POR $96.80, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0084.-DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 20 PAQUETES, EN EL POBLADO CHACAMA, INVERSIÓN INICIAL 
$2,019.00, INVERSIÓN FINAL $1,960.00, AHORRO POR $59.00  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0085.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA 
MARICHE, INVERSIÓN INICIAL $1,101.60, INVERSIÓN FINAL $1,078.00, AHORRO POR $23.60,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0086.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 
PAQUETES, EN EL EJIDO RIO FINAL, INVERSIÓN INICIAL $3,672.00, INVERSIÓN FINAL 
$3,528.00, AHORRO POR $144.00  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0087.-DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 22 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA CACAO ZONA ALTA, 
INVERSIÓN INICIAL $2,295.00, INVERSIÓN FINAL $2,156.00, AHORRO POR $139.00  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0088.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 27 
PAQUETES, EN LA RANCHERÍA AGUACATE, INVERSIÓN INICIAL $2,754.00, INVERSIÓN FINAL 
$2,646.00, AHORRO POR $108.00 MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0089.-DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 22 PAQUETES, EN EL EJIDO BUENA VISTA, INVERSIÓN INICIAL 
$2,203.20, INVERSIÓN FINAL $2,156.00, AHORRO POR $47.20, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0090.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 33 PAQUETES, EN EL EJIDO LA PITA, 
INVERSIÓN INICIAL $3,672.00, INVERSIÓN FINAL $3,234.00, AHORRO POR $438.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0091.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 44 
PAQUETES, EN EL POBLADO GREGORIO MÉNDEZ, INVERSIÓN INICIAL $4,406.40, INVERSIÓN 
FINAL $4,312.00, AHORRO POR $94.40, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0092.- DOTACIÓN 
DE POLLOS DE ENGORDA, META 13 PAQUETES, EN EL EJIDO REFORMA, INVERSIÓN INICIAL  
$1,285.20, INVERSIÓN FINAL $1,274.00, AHORRO POR $11.20, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0093.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 27 PAQUETES, EN LA RA. CACAO ZONA 
BAJA, INVERSIÓN INICIAL $2,754.00, INVERSIÓN FINAL $2,646.00, AHORRO POR $108.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; E019.-VIGILANCIA DE TRANSITO. C0126.- MANTENIMIENTO Y 
COLOCACIÓN DE SEÑALAMIENTOS EN LAS VIALIDADES, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $100,000.00, INVERSIÓN FINAL $90,530.50, AHORRO 
POR $9,469.50,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0148.-EDUCACION VIAL EN NUESTRO 
MUNICIPIO, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$14,955.18, INVERSIÓN FINAL $12,446.80, AHORRO POR $2,508.38, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN. INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTES. F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. C0183.- DOTACIÓN DE PAQUETES DE POLLOS PARA 
LAS DIVERSAS COLONIAS, META 1500 PAQUETES, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $150,000.00, INVERSIÓN FINAL $147,000.00, AHORRO POR $3,000.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F029.-APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN. C0184.- 
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DONACIÓN DE PIZARRONES PARA ESCUELAS PRIMARIAS Y JARDINES DE NIÑOS, META 102 
PIEZAS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $265,200.00, INVERSIÓN FINAL 
$261,895.40, AHORRO POR $3,304.60, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F029.-APOYO Y 
FOMENTO A LA EDUCACIÓN. C0197.-DÍA DE LA EDUCADORA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $65,000.00, INVERSIÓN FINAL $103,663.60, 
AMPLIACIÓN POR $38,663.60, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F008.-APOYO TURÍSTICO. 
C0144.-SEMANA SANTA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN 
INICIAL $468,675.40, INVERSIÓN FINAL $447,467.34, AHORRO POR $21,208.06, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; K024.-ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. A0014.- ADQUISICIÓN DE UNA 
MOTOSIERRA, META 1 MOTOSIERRA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$4,000.00, INVERSIÓN FINAL $3,800.00, AHORRO POR $200.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; PARA SER UTILIZADA EN LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
PROYECTOS MODIFICADOS. F002.-DESARROLLO PECUARIO. C0050.-CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 250 VACUNAS, EN EL EJIDO CHACAJ, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/050/2018/2018, FECHA 
23 DE ABRIL 2018. C0051.-CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA 
PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 50 VACUNAS, EN LA RANCHERÍA LA ISLA, 
SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO AL 30 
ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/050/2018/2018, FECHA 23 DE ABRIL 2018. C0053.- CAMPAÑA 
DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, 
META 300 VACUNAS, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA SECCIÓN JOBAL, SE MODIFICA EL 
PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/050/2018/2018, FECHA 23 DE ABRIL 2018. C0054.-CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE RABIA PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 150 
VACUNAS, EN LA RANCHERÍA MARICHE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/050/2018/2018, FECHA 
23 DE ABRIL 2018. C0057.-CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA PREVENCIÓN DE RABIA 
PARALITICA O DERRIENGUE EN BOVINOS, META 100 VACUNAS, EN EL EJIDO NUEVO 
CHABLE; SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO 
AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/050/2018/2018, FECHA 23 DE ABRIL 2018. 
PARTICIPACIONES REMANENTES. K024.-ADQUISICIÓN DE BIENES  MUEBLES. A0006.- 
ADQUISICIÓN DE UN TERRENO, META 1 TERRENO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  SE 
MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE FEBRERO AL 31 MAYO 
2018, SEGÚN SHAC/0047/2018, DE FECHA 27 DE ABRIL 2018. SEGUIDAMENTE EL 
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD============================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA, 
APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DEL REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TAB. MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: 
 
 

REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN    
DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE  

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 
 
PROFESORA MANUELA DEL PILAR RIOS LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA  TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL  
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 50 FRACCIÓN III, 67 FRACCIONES II Y 
XIV, 94, 98, 99 Y 100 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; EN SESIÓN DE FECHA TREINTA DE  ABRIL DEL AÑO 
2018, Y 
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C O N S I D E R A N D O: 
 
 
PRIMERO.- La Ley General de Protección Civil establece las bases para la 
coordinación en materia de Protección Civil entre los tres órdenes de Gobierno, que 
se integra con un Sistema Nacional Orgánico y Articulado, compuesto entre otros 
con las Autoridades de los Estados, los Municipios, los Sectores Sociales y 
Privado. 
 
SEGUNDO.- Estos Órdenes de Gobierno, orientan sus infraestructuras y recursos 
a la atención y Protección de la población contra los peligros y riesgos que 
representan la eventualidad de un desastre.  
 
El Objetivo General del Sistema Nacional es, proteger a la persona y a la sociedad, 
contra los efectos de un desastre ya sea de origen natural o provocado, a través de 
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta 
productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza y la 
Interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 
 
TERCERO.- En nuestro Estado, acorde a las Políticas Federales en este rubro, la 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, se integra con un Sistema Estatal, 
perteneciente a su similar a nivel Nacional y su finalidad principal, es atender en el 
Estado, los casos a que se ha hecho alusión en el considerado que antecede, de 
una manera más pronta a la población Tabasqueña, en dicha Ley se establece que 
la autoridad municipal es la primer instancia de acuerdo a sus posibilidades en dar 
respuesta a la población. 
 
CUARTO.-En este Sistema Estatal, se incluye a los Municipios como parte 
integrante del mismo y contempla en su Capítulo V,  la formación de Sistemas 
Municipales de Protección Civil, organismo de Carácter consultivo, de opinión y 
coordinador de acciones en su territorio, lo que implica que los Municipios tendrán 
la responsabilidad de poder atender las eventualidades que surjan por motivo de 
una emergencia y/o desastre provocado por agentes naturales o humanos; se 
mitiguen las consecuencias de los mismos; se Salvaguarden a las personas, sus 
bienes y en general se garantice la seguridad del Municipio en lo social y que no se 
afecte la buena marcha de las actividades productivas. 
 
QUINTO.-El presente Reglamento es creado con el fin de prevenir que en el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se presenten situaciones de emergencia y 
consecuentemente damnificados. 
 
Por lo que resulta necesario, establecer las bases que permitan las acciones 
Coordinadas y eficaces en materia de Protección Civil. 
 
Es por ello, que este ordenamiento servirá para establecer las bases para 
conformar un frente común que atienda con mayor prontitud los casos que pudieran 
ocasionar riesgos inminentes para la sociedad que habita en el Municipio de 
Emiliano Zapata; Tabasco. 
 
De igual forma se busca fomentar la participación de los sectores social y privado, 
la definición de las Políticas inherentes a la Protección Civil de la comunidad de 
este Municipio, ya que aportan de manera voluntaria los recursos a su alcance para 
mitigar en su caso,  los efectos de alguna emergencia, alto riesgo, calamidad o 
desastre. 
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SEXTO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en su 
artículo 65 fracción I prevé como atribuciones de los Ayuntamientos las de expedir 
entre otros, los Reglamentos y disposiciones  administrativas de observancia 
general en la jurisdicción Municipal, asimismo en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco en su artículo 29 fracción III. 
 
De igual manera la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco,  contempla en 
su artículos 70 fracción I, las facultades del Ayuntamiento para dictar los 
lineamientos generales para coordinar las labores de Protección Civil en beneficio 
de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la participación de 
los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral 
de Riesgos. 
Por lo que en consecuencia se tiene a bien expedir el siguiente: 
 

 
REGLAMENTO DE  LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL  

PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto regular las 
Acciones que en materia de Protección Civil se lleven a cabo en el Municipio, 
establecer las bases de la integración, coordinación y funcionamiento del Sistema 
Municipal de Protección Civil, normar las acciones de prevención, mitigación, 
auxilio y/o salvaguarda de las personas, sus bienes, la propiedad pública y el medio 
ambiente, así como el restablecimiento y funcionamiento de los servicios públicos 
indispensables y sistemas estratégicos en casos de emergencia y desastre 
provocados por fenómenos de tipo hidrometeorológicos, geológicos, químico, 
tecnológicos, sanitario-ecológicos y socio organizativos o cualquier otro 
acontecimiento fortuito o de fuerza mayor. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
 

I. Agentes Perturbadores.- A los fenómenos de carácter geológico, hidro-
meteorológico, químico-tecnológico, sanitario-ecológico, y socio-organizativo 
que puedan producir riesgo, emergencia o desastre; 

 
II. Alarma.- Último de los tres posibles Estados de Mando que se producen en 

la fase de emergencia del subprograma de auxilio (pre-alerta, alerta y 
alarma). Se establece cuando se han producido daños a la población, a sus 
bienes y su entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del subprograma 
de auxilio que será ejecutado previo acuerdo, por la autoridad jurisdiccional 
del lugar donde se prevea o genere una emergencia o desastre. Este tiene 
por objeto avisar de la presencia o inminencia de una calamidad ; por lo que 
al darse la alarma, las personas involucradas toman las medidas preventivas 
necesarias de acuerdo a una preparación preestablecida; 

 

III. Alerta.-Segundo de los tres posibles Estados de Mando que se producen en 
la fase de emergencia (pre-alerta, alerta y alarma). Se establece al recibir 
información veraz sobre la inminente ocurrencia de una calamidad cuyos 
daños puedan llegar al grado de desastre, debido a la forma en que se ha 
extendido el peligro o en virtud de la evolución que presenta, de tal manera 
que es muy posible la aplicación del subprograma de auxilio; 
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IV. Alto Riesgo.- A la inminente o muy probable ocurrencia de una emergencia 
o desastre; 

 
V. Atlas de Riesgo.-Sistema de información geográfica, actualizado, que 

permite identificar el tipo de riesgo a que están expuestos los servicios 
vitales, sistemas estratégicos, las personas, sus bienes y su entorno; 

 

VI. Auxilio o Socorro.-Ayuda en medios materiales, necesidades personales y 
servicios, proporcionados a personas o comunidades sin la cual podría 
padecer; 

 

VII. Calamidad.- Acontecimiento o fenómeno destructivo que ocasiona daños a 
la comunidad, sus bienes y entorno, transformando su estado normal en un 
estado de desastre; 

 

VIII. Carta de corresponsabilidad.- Documento expedido por Empresas e 
Instituciones capacitadoras, de consultoría y estudio de riesgo-vulnerabilidad 
e instructores profesionales independientes, registrados por la Secretaría, 
para solicitar la aprobación de los programas internos o especiales de 
protección civil elaborados por dichas Empresas e Instituciones. Este 
documento deberá ir anexo a los programas antes mencionados; 

 

IX. Consejo.-Consejo Municipal de Protección Civil, integrado por diferentes 
Áreas, Direcciones del Ayuntamiento y Sociedad civil que forman parte  un 
grupo de personas que toman acuerdos en relación a Protección civil.  

 

X. Coordinación de Protección Civil.- Es la dependencia de la Administración 
Pública Municipal, responsable de elaborar, desarrollar, y operar los 
programas de la materia en el ámbito de su competencia; 

 

XI. Desastre.-Una interrupción seria en el funcionamiento de la sociedad 
causando grandes pérdidas humanas, materiales o ambientales, suficientes 
para que un grupo social afectado no pueda salir adelante por sus propios 
medios; 

 

XII. Emergencia.-Evento repentino e imprevisto, que hace tomar medidas de 
prevención, protección y control inmediata para minimizar sus 
consecuencias; 

 

XIII. Establecimiento.-Lugar donde habitualmente concurre la población y por 
las actividades que se llevan a cabo, pueden generar un riesgo para la 
misma; 

 

XIV. Evacuación.-Medida de seguridad consistente en el alejamiento de la 
población de la zona de peligro, en la cual debe preverse la colaboración de 
la Población Civil, de manera individual o en grupos. En su programación, el 
procedimiento de evacuación debe considerar, entre otros aspectos, el 
desarrollo de las misiones de salvamento, socorro y asistencia social ; los 
medios, los itinerarios y las zonas de concentración y destino, la 
documentación del transporte para los niños, las instrucciones sobre el 
equipo familiar, además del esquema de regreso a sus hogares una vez 
superada la situación de emergencia; 

 

XV. Grupos Voluntarios.-A las Organizaciones y Asociaciones, legalmente 
constituidas y que tengan el reconocimiento oficial, cuyo objetivo social sea 
prestar sus servicios en acciones de Protección Civil de manera 
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comprometida y altruista; sin recibir remuneración alguna, y para tal efecto 
cuentan con los conocimientos, preparación y equipos necesarios e idóneos; 

 

XVI. Inspección de Protección Civil.-Se trata de una exploración física que se 
realiza a través de la vista para hallar características de los inmuebles para 
determinar si cumplen o no con los lineamientos en materia de Protección 

Civil aplicables al Municipio de Emiliano zapata, Tabasco. 
 

XVII. Instrumento de Protección Civil.- Se refiere a toda aquella información 
contenida en materiales empleados para la planeación y operación de la 
Protección Civil en el Estado. 

 
XVIII. Ley.- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; 

 

XIX. Mitigación.- Son las medidas tomadas con anticipación al desastre y 
durante la emergencia, para reducir su impacto en la población, bienes y 
entorno; 

 

XX. Norma Técnica.- Conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter 
obligatorio para el Estado de Tabasco, en las que se establecen los 
requisitos, especificaciones, parámetros y límites permisibles que deberán 
observarse en el desarrollo de actividades o en el uso y destino de bienes 
que incrementan o puedan incrementar los niveles de riesgo. Sirven de 
complemento de los reglamentos; 

 

XXI. Organizaciones Civiles.-Asociaciones de personas, legalmente 
constituidas y registradas, cuyo objeto social se vincula a la Protección Civil 
en sus diferentes fases; 

 

XXII. Pre-alerta.-Estado permanente de prevención de los organismos de 
respuesta de la Protección Civil, con base en la información sobre la 
probable presencia de un fenómeno destructivo; 

 

XXIII. Prevención.-Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas cuya 
finalidad estriba en impedir o disminuir los efectos que se producen como 
consecuencia de la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre; 

 

XXIV. Programa Especial de Protección Civil.- Aquel cuyo contenido se concreta 
a la prevención de problemas específicos derivados de un evento o actividad 
especial en un área determinada, que conllevan un nivel elevado de riesgo, 
y que es implementado por los particulares y las áreas sustantivas y 
estratégicas de la administración pública estatal; 

 
XXV. Programa Municipal de Protección Civil.- Instrumento de planeación para 

definir el curso de las acciones destinadas a la atención de las situaciones 
generadas por el impacto de fenómenos destructivos en la población, sus 
bienes y entorno. A través de éste se establecen los objetivos, políticas, 
estrategias, líneas de acción y recursos necesarios para llevarlo a cabo. Se 
basa en un diagnóstico en función de las particularidades urbanas y rurales, 
económicas y sociales del Estado. Este programa forma parte del Plan 
Estatal de Desarrollo; 

 

XXVI. Programa Interno de Protección Civil.-Es aquel que se circunscribe al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución y organismo, pertenecientes 
a los sectores público, privado y social; se aplica en los inmuebles 
correspondientes, con el fin de salvaguardar la integridad física de los 
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empleados y de las personas que concurren en ellos, así como de proteger 
las instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de un riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 

 

XXVII. Queja Civil.-Es el derecho de toda persona para hacer del conocimiento de 
la Autoridad competente, hechos o actos que puedan producir riesgo, daño o 
perjuicio en su persona o la de terceros, sus bienes y su entorno; 

 

XXVIII. Reglamento.- Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

 

XXIX. Riesgo.- Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, 
propiedad dañada y actividad económica detenida, durante un período de 
referencia en una región determinada, para un peligro en particular, es el 
producto de la amenaza y la vulnerabilidad; 

 
XXX. Secretaría.- Secretaría de Gobierno; 

 
XXXI. Servicios Vitales.-Los que en su conjunto proporcionan las condiciones 

mínimas de vida y bienestar social, a través de los servicios públicos de la 
ciudad, tales como energía eléctrica, agua potable, salud, abasto, 
alcantarillado, limpia, transporte, comunicaciones, energéticos y el sistema 
administrativo; 

 

XXXII. Simulacro.-Ejercicio para la toma de decisiones y adiestramiento en 
Protección Civil, en una comunidad o área preestablecida mediante la 
simulación de una emergencia o desastre, para promover una coordinación 
más efectiva de respuesta, por parte de las autoridades y la población. Estos 
ejercicios deberán ser evaluados para su mejoramiento; 

 

XXXIII. Siniestro.-Al hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida 
importante que sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes, 
causados por la presencia de un riesgo, emergencia o desastre; 

 
XXXIV. Sistema Municipal de Protección Civil.-Conjunto orgánico y articulado de 

estructuras, relaciones funcionales, métodos, procedimientos y programas 
que establece y concreta el Gobierno del Estado con las organizaciones de 
los diversos grupos sociales y privados a fin de efectuar acciones 
corresponsables en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 

 

XXXV. Sistemas estratégicos.-Se refiere a los sistemas cuya afectación es factor 
generador de siniestro o desastres; 

 

XXXVI. Solventes.-Inhalantes de uso industrial que  constituyen un grupo 
heterogéneo de hidrocarbonos volátiles derivados del petróleo y del gas 
cuyo punto de ebullición es bajo por lo que se evaporan al entrar en contacto 
con el aire; 

 

XXXVII. Términos de referencia.-Guía técnica para la elaboración de los programas 
internos y especiales de Protección Civil; 

 

XXXVIII. Trasvase.- Las operaciones de manipulación de los agentes químicos 
peligrosos (sustancias, productos y residuos) en los centros de trabajo que 
puedan dar lugar a un importante número de incidentes y accidentes. 
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XXXIX. Verificación de Protección Civil.-Es el proceso que se realiza para revisar 
si se está cumpliendo con los requisitos y normas previstos en materia de 
Protección Civil Municipal. 

 

XL. Vulnerabilidad.-Susceptibilidad de sufrir un daño. Grado de pérdida (0% al 
100 %) como resultado de un fenómeno destructivo sobre las personas, 
bienes, servicios y entorno. 

 

XLI. Puesto Único de Mando.- Lugar donde se maneja una emergencia o un 
evento no catalogado como emergencia. 

ARTÍCULO 3.- Los actos de Autoridad para la aplicación de las disposiciones que 
establece el presente Reglamento y los manuales de las bases y tablas técnicas 
que se deriven del mismo, comprenderán la inspección, control, vigilancia y 
certificación de las instalaciones y aparatos relacionados con la seguridad de las 
personas y de los bienes muebles, inmuebles o edificaciones, así como la 
imposición de sanciones por la infracción o incumplimiento de disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.-La Coordinación de Protección Civil por la naturaleza de las 
instancias operativas del Sistema Nacional y Estatal  de Protección Civil, es 
necesario normar su creación y funcionamiento en orden a la legislación aplicable y 
a las necesidades propias del municipio, incorporando y normando la participación 
y cooperación de todos los entes públicos, social y privado que conforman la 
sociedad, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en los programas de 
prevención, auxilio y recuperación de la población en caso de emergencia. 
 
ARTÍCULO 5.-La Protección Civil comprende el conjunto de acciones encaminadas 
a salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su entorno, así como el buen 
funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico, ante cualquier 
evento potencialmente destructivo de origen natural o generado por la actividad 
humana, a través de la capacitación, prevención, preparación, mitigación, auxilio y 
recuperación, entendiéndose estas como: 
 

I. Capacitación: Acciones enfocadas a la generación y fortalecimiento de 
conocimientos a favor de la reducción de riesgos. 

 
II. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con 

antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de 
conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; 
evitando o mitigando su impacto destructivo sobre las personas, bienes o 
infraestructura Municipal.  

 

III. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para 
asegurar una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador 
en el corto, mediano y largo plazo. 

 

IV. Mitigación: Acciones orientadas a disminuir el impacto o daños ante la 
presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable dentro del 
territorio Municipal. 

 
V. Auxilio: Conjunto de estrategias de ayuda a las personas en riesgo o las 

víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, por la Unidad de Protección 
Civil, grupos voluntarios, iniciativa privada y sociedad civil en general, así 
como las acciones para salvaguardas de los demás agentes afectables. 
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VI. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consiste en 
acciones encaminadas al retorno a la normalidad de las zonas afectadas 
dentro del territorio Municipal para la prestación de los servicios públicos, 
conforme al interés general del Municipio, por lo que se establece con 
atribuciones legales en el ámbito de su respectiva competencia a la Unidad 
de Protección Civil para atender todo lo que implique riesgos generales a la 
población del Municipio. 

 
ARTÍCULO 6.-Las disposiciones del presente Reglamento tendrán aplicación a 
cualquier tipo de construcción, obra pública, asentamientos humanos, edificación o 
instalación de carácter público o privado y a las personas físicas o colectivas, que 
se encuentren establecidas o estén en tránsito en la circunscripción del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco. 
ARTÍCULO 7.-Los actos de Autoridad para la aplicación de las disposiciones que 
establece este Reglamento, comprenderán la inspección, control, vigilancia y 
certificación de las instalaciones y aparatos relacionados con la seguridad de las 
personas y de los bienes muebles, inmuebles o edificaciones, así como la 
imposición de sanciones por la infracción o incumplimiento de dichas normas. 
 
ARTÍCULO 8.-Son funciones de carácter público del Municipio, las que serán 
atendidas por conducto de sus distintas Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal: 
 

I. La prevención en situaciones normales; 
II. Las acciones de auxilio a la población; y 

III. El restablecimiento o recuperación de los servicios públicos vitales y las 
condiciones normales de convivencia de la sociedad, afectados durante la 
etapa de emergencia. 

 
ARTÍCULO 9.-Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o 
propietarios de edificaciones que, por su uso y destino, reciban en alguna o 
algunas ocasiones una afluencia masiva de personas, están obligados a elaborar y 
cumplir con un Programa Interno de Protección Civil, contando para ello con la 
asesoría técnica de la Coordinación de Protección Civil, la cual a su vez extenderá 
el documento comprobatorio del cumplimiento del citado programa. 
 
ARTÍCULO 10.-En todas las edificaciones, excepto casas habitación unifamiliares, 
se deberán colocar, en lugares visibles, la señalización contenida en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, correspondiente para Protección Civil, 
casos de emergencia o desastre, en los que se consignan las reglas que deberán 
observarse antes, durante y después del siniestro o desastre; asimismo, deberán 
señalarse las zonas de seguridad y rutas de evacuación que imprescindiblemente 
deberán tener. 
 
Esta disposición se regulará sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de 
Construcción al expedir constancias de factibilidad de uso de suelo. 
 
ARTÍCULO 11.- Es obligación de las personas físicas o colectivas legalmente 
constituidas y que cuenten con una licencia reglamentada o especial expedida por 
el Ayuntamiento del  Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco: 
 

I. Dar capacitación a su personal en materia de Protección Civil;  
II. Implementar la Unidad Interna de Protección Civil y elaborar un Programa 

específico de Protección Civil, en los casos que sean determinados por la 
Coordinación de Protección Civil, atender las demandas en materia de 
prevención y atención de riesgos, debiendo existir autorización y 
acreditación por parte de la Coordinación respecto de dicho programa. 
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ARTÍCULO 12.- En relación con el Programa Interno de Protección Civil, que las 
personas físicas o colectivas, tienen obligación de elaborar y tramitar en su caso, 
éste deberá ser autorizado por la Coordinación de Protección Civil, previo al 
cumplimiento de las siguientes formalidades: 
 

I. Elaboración del Acta en donde conste el nombre de los integrantes de la 
Unidad Interna de Protección Civil, de la Empresa, especificando e 
identificando al jefe del inmueble correspondiente, a los jefes de cada piso y 
a los brigadistas;  

II. Entrega de dicho documento ante la Coordinación de Protección Civil. 
III. Pago de derechos de validación. 

 
ARTÍCULO 13.-Por la naturaleza de las acciones de Protección Civil, 
principalmente en casos de emergencia, los medios de comunicación social, 
conforme a las disposiciones jurídicas que regulan sus actividades, deberán 
colaborar con las autoridades competentes en la materia, respecto a la difusión de 
información veraz y oportuna dirigida a la población, agregándose en todo 
momento a las prioridades establecidas por la Coordinación. 
 
ARTÍCULO 14.-El Sistema Municipal de Protección Civil, como parte integrante del 
Sistema Nacional y Estatal de la misma materia, establecerá las instancias, 
lineamientos y objetivos necesarios para la procuración de la Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 15.-Es obligación de todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública  Federal, Estatal y Municipal de los organismos y 
asociaciones del sector público, privado y social, así como de cualquier persona 
que resida, habite o transite en el Municipio, cooperar con las autoridades 
competentes en materia de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 16.-Para los efectos del presente Reglamento, se consideran 
Autoridades competentes en materia de Protección Civil, en el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco; a: 
 

I. El Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; 
II. El Presidente Municipal; 

III. El Secretario del  Ayuntamiento; 
IV. El Coordinador  de Protección Civil; 
V. El Consejo Municipal de Protección Civil;  

VI. Los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal cuyas funciones infieran directa o 
indirectamente en la Protección Civil del Municipio. 

 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran Orden 
público e Interés Social:  
 

I. El establecimiento y consecución de la Protección Civil en el Municipio; 
II. La elaboración, aplicación, evaluación y difusión a la población del Programa 

Municipal de Protección Civil de Reducción de Riesgos de Desastres;  
III. Las acciones de capacitación, prevención, auxilio, recuperación y apoyo que 

para el cumplimiento del presente Reglamento, se realicen. 
 
ARTÍCULO 18.- Corresponde al Ayuntamiento, en materia de Protección Civil: 
 

I. Aprobar las Reformas al presente Reglamento; 
II. Aprobar el presupuesto anual para el desarrollo del Sistema Municipal de 

Protección Civil para el ejercicio fiscal que corresponda; 
III. Crear el Fondo Municipal de Desastres, para la atención de emergencias 

originadas por riesgos, altos riesgos, emergencias y/o desastres, el cual será 
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revisado y, en su caso, actualizado de forma anual. La creación y aplicación 
de este fondo se hará conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y la 
disponibilidad presupuestal; 

IV. Aprobar anualmente el Programa Municipal de Protección Civil de 
Reducción de Riesgos de Desastres; y 

V. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

ARTÍCULO 19.- Corresponde al Presidente Municipal, en materia de Protección 
Civil: 
 

I. La aplicación del presente Reglamento, así como de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, en el ámbito de su competencia. 

II. Promover la participación de la sociedad en la Protección Civil. 
III. Proponer al Ayuntamiento, la inclusión de acciones y programas sobre la 

materia, dentro del Plan de Desarrollo Municipal. 
IV. Celebrar convenios de colaboración y/o coordinación en materia de 

Protección Civil. 
V. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 

ordenamientos Jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 20.-Corresponde al Secretario del Ayuntamiento, en materia de 
Protección Civil: 
 

I. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil. 
II. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 

ordenamientos Jurídicos aplicables. 
 
ARTÍCULO 21.- A la Coordinación de Protección Civil le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:  
 

I. Elaborar el proyecto de Reglamento Municipal de Protección Civil y 
presentarlo al Cabildo, para su aprobación, en su caso, y su aplicación 
correspondiente;  

 
II. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y 

materiales disponibles en el Municipio, para hacer frente a un riesgo, alto 
riesgo, emergencia o desastre y coordinar su manejo;  

 
III. Proponer al Presidente Municipal, así como coordinar y ejecutar las acciones 

de auxilio y recuperación para hacer frente a las consecuencias de una 
emergencia o desastre;  

 
IV. Coordinar sus funciones con otras autoridades municipales, estatales y 

federales similares;  
 

V. Promover la instalación y operación de los centros de acopio de recursos y 
abastecimientos, para recibir y brindar ayuda a la población afectada;  

 
VI. Fomentar acciones de capacitación para la sociedad en materia de 

protección civil;  
 
VII. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil;  
 

VIII. Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de 
eficientes y oportunos canales de colaboración entre la Federación, el 
Estado y otros Municipios en materia de protección civil;  
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IX. Identificar los altos riesgos que se presenten en el Estado, y emitir las 
recomendaciones necesarias, integrando el Atlas de Riesgo Municipal;  

 
X. Elaborar los proyectos del Programa y del Plan de Emergencia Municipal de 

Protección Civil;  
 
XI. Promover la creación de grupos voluntarios de protección civil y llevar su 

registro o cuando procediere su renovación;  
 
XII. Formular la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, en caso de 

alto riesgo, emergencia o desastre, presentando de inmediato esta 
información al Presidente Municipal y en su caso, a las autoridades estatales 
y federales competentes;  

 
XIII. Realizar la inspección, control y vigilancia de los establecimientos de 

competencia municipal, que por su operatividad representen algún riesgo 
para la sociedad;  

 
XIV. Desarrollar las acciones aprobadas por el Sistema Municipal de Protección 

Civil y el Consejo Municipal de Protección Civil; y  
 
XV. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

Apartado A. En cada uno de los Municipios del Estado se establecerán Sistemas 
de Protección Civil, que tendrán como función principal organizar los planes y 
programas de prevención, auxilio y apoyo a la población ante situaciones de 
emergencia o desastre, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 
 
El Sistema Municipal de Protección Civil será presidido por el Presidente Municipal.  
 
En materia de protección civil, el Presidente Municipal tendrá, además de las que 
establece la Ley de la materia, las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Presidir el Sistema Municipal de Protección Civil;  
 

II. Ordenar la elaboración del Programa y Plan de Emergencia Municipal de 
Protección Civil y someterlo al Pleno del Consejo Municipal de Protección 
Civil que señala la Ley, para su análisis y aprobación, en su caso;  

 
III. Instalar el Consejo Municipal de Protección Civil;  

 
IV. Contemplar en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal una 

partida para la prevención y auxilio de la población ante una emergencia o 
desastre;  

 
V. Establecer comunicación permanente con autoridades estatales en la 

materia, en situaciones normales y ante emergencias o desastres;  
 
VI. Difundir oportunamente a la población los riesgos a que está expuesta, por 

la ocurrencia de fenómenos perturbadores; así mismo señalar las medidas 
preventivas para mitigar sus efectos;  

 
VII. Ordenar la elaboración del Atlas Municipal de Riesgos;  
 

VIII. Suscribir convenios de coordinación en la materia;  
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IX. Comunicar al Consejo Estatal de Protección Civil cuando exista riesgo, alto 
riesgo, emergencia o desastre en el Municipio;  

 
X. Proporcionar a la población alojamiento, alimentación, atención médica y 

seguridad pública ante una emergencia o desastre; y  
 
XI. Las demás que le confieran las Leyes y Reglamentos Municipales.  

 
Apartado B. En los Municipios del Estado, se constituirán Consejos Municipales de 
Protección Civil, que serán órganos de carácter consultivo, de opinión y de 
coordinación, de conformidad con la Ley de la materia. 
 
ARTÍCULO 22.-El Consejo Municipal de Protección Civil tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Conducir y operar el Sistema Municipal de Protección Civil. 
 

II. Constituirse y fungir como órgano de consulta en materia de Protección Civil 
y ser el mecanismo de integración, concertación y coordinación de los 
sectores público, social, privado y educativo en la ejecución de las acciones 
tendientes a la prevención y atención de desastres. 

 

III. Discutir y aprobar el Programa Municipal de Protección Civil de Reducción 
de Riesgos de Desastres, para su posterior presentación al Ayuntamiento, a 
través del Presidente Municipal. 

 

IV. Establecer mecanismos de coordinación del Sistema Municipal de 
Protección Civil con los Sistemas de Protección Civil del Estado y de los 
demás Municipios, el Sistema Estatal de Protección Civil y el Sistema 
Nacional de Protección Civil, así como proponer la homologación de las 
disposiciones Jurídicas de la materia, con el fin de homologar criterios y 
procedimientos para una acción uniforme de las personas e instituciones 
públicas, privadas, sociales y académicas. 

 

V. Fomentar la cultura de Protección Civil y autoprotección, así como la 
participación activa y responsable de los habitantes del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco,  con la colaboración de los sectores social, 
público, privado y académico en la materia, formulando los programas y 
acciones necesarios para ello. 

 

VI. Asesorar a la Coordinación de Protección Civil en la integración, 
mantenimiento y actualización del Atlas y Mapa de Riesgos en el Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, y las posibles consecuencias que pueden 
derivarse de cada uno de ellos, a efecto de organizar acciones para eliminar 
aquéllos, o bien, disminuir el impacto de los mismos en la población y sus 
bienes; 

 

VII. Vigilar el adecuado uso y aplicación de los recursos que se asignen a la 
prevención, apoyo, auxilio y recuperación a la población ante un desastre; 

 

VIII. Elaborar, publicar y distribuir material informativo de Protección Civil, a 
efecto de difundirlo con fines de prevención y orientación; 

 

IX. Fomentar la mejora y adecuación del Sistema Municipal de Protección Civil; 
 

X. Impulsar acciones de capacitación especializada en operaciones de rescate 
dentro de los cuerpos institucionales de Protección Civil, así como la 
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capacitación del mayor número de sectores de la población, para que los 
ciudadanos conozcan las medidas preventivas de accidentes y de cómo 
actuar cuando estos ocurran; y 

 

XI. Las demás atribuciones afines a éstas, que establezcan las Leyes y 
Reglamentos en la materia. 

 
ARTÍCULO 23.- Los manuales de las bases y tablas técnicas que se expidan en 
términos del presente Reglamento, contendrán las disposiciones adicionales de 
Protección Civil para cada uno de los establecimientos de competencia Municipal, y 
enviado a Cabildo para su aprobación, así como las demás autoridades que señala 
el artículo 17 del presente Reglamento. 

TÍTULO SEGUNDO  
DEL SISTEMA Y AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO I.-  
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 24.- Se considera al Sistema Municipal de Protección Civil como parte 
integrante del Sistema Estatal y del Sistema Nacional de Protección Civil, como un 
órgano operativo de coordinación de acciones para la prevención, auxilio y apoyo a 
la población  ante situaciones de emergencias o desastres en el territorio municipal, 
los cuales atenten contra la integridad física de las personas, sus bienes y su 
entorno, así como la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales, el daño de la naturaleza o la interrupción de las funciones esenciales de 
la sociedad. 
 
ARTÍCULO 25.- El Sistema Municipal de Protección Civil tendrá como objetivo 
fundamental ser el instrumento de información en materia de protección civil, 
reuniendo los principios, normas, políticas, métodos, procedimientos y acciones 
que en esta materia se hayan vertido, así como la información relativa a los 
cuerpos de Protección Civil de los sectores público, privado o social que operen en 
el Municipio, su rango de operación, personal, equipo y capacidad de auxilio, que 
permita prevenir riesgos y altos riesgos, desarrollar mecanismos de respuesta a 
desastres o emergencias y planificar la logística operativa y de respuesta antes, 
durante y después de que se hayan suscitado dichos acontecimientos. 
  
ARTÍCULO 26.- El Sistema Municipal de Protección Civil se integrará por: 
 

I. El Consejo Municipal de Protección Civil. 
II. Las Dependencias o Unidades Administrativas Municipales, con facultades 

en materia de Protección Civil. 
III. Los grupos voluntarios. 
IV. Las unidades internas de Protección Civil en los inmuebles. 
V. Los Programas Federal, Estatal y Municipal de Protección Civil. 

VI. Los Planes Municipales de Protección Civil. 
VII. En general, la información relativa a las Unidades de Protección Civil, 

cualquiera que sea su denominación, de los sectores público, social, privado 
y educativo que operen en el territorio del Municipio. 

 
ARTÍCULO 27.-Además de lo señalado en el Artículo anterior, el Sistema Municipal 
de Protección Civil podrá integrarse con la información aportada por las 
representaciones y dependencias de las Administraciones Públicas Municipales, 
Estatales y Federal, así como sus unidades descentralizadas que desarrollen 
actividades en el Municipio, tendientes a la ejecución de programas de prevención, 
auxilio y apoyo de la población o que atiendan asuntos relacionados con la 
protección civil. 
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CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 28.-El Consejo Municipal de Protección Civil es la Institución de 
coordinación interna, consulta, colaboración, participación, opinión, planeación, 
aplicación y supervisión del Sistema Municipal de Protección Civil, que tiene como 
fin proteger la vida, la salud y el patrimonio de las personas; la planta productiva, la 
prestación de servicios públicos y el medio ambiente ante los riesgos, altos riesgos, 
emergencias o desastres producidos por causas de origen natural o humano. 
 
ARTÍCULO 29.- El Consejo Municipal de Protección Civil, se constituye por: 
 

I. Un Presidente que será el Presidente Municipal. 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del  Ayuntamiento. 

 

III. Un Secretario Técnico que será el Coordinador  de Protección Civil 
Municipal.  

 
IV. El Regidor Presidente de la Comisión de Protección Civil del  Ayuntamiento. 

 
V. Un máximo de cinco representantes de los grupos voluntarios y cuerpos de 

auxilio formados en patronatos o asociaciones civiles, que operen dentro del 
Municipio y que presten auxilio al Consejo Municipal de Protección Civil, que 
serán nombrados por el Coordinador  de Protección Civil Municipal. Éste 
intervendrá en las sesiones con voz pero sin voto.  
 

Entre los grupos voluntarios, se encuentran los grupos de rescate, los cuales 
siempre serán coordinados por la Coordinación de Protección Civil, a fin de que 
realicen la función correspondiente dentro del Programa Municipal de Protección 
Civil. 
 
VI. Los representantes de las Dependencias Federales, Estatales y Municipales 

relacionadas con la Protección  Civil.  
 
 
Los cargos de Consejero serán honoríficos; a convocatoria del Consejo, se invitará 
a participar a los representantes de las Organizaciones de    los sectores sociales y 
privado; y de las Instituciones de Educación Superior, Públicas y Privadas, 
ubicadas en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, interviniendo en las 
sesiones con voz pero sin voto. 
 
Los representantes de las Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
relacionadas con la Protección Civil serán convocados por el Secretario Ejecutivo 
en función de la naturaleza y la magnitud de la Contingencia que se atienda. 
 
ARTÍCULO 30.- El Consejo Municipal de Protección Civil sesionará ordinariamente 
por lo menos una vez al año, en forma extraordinaria podrá sesionar en cualquier 
momento y cuantas veces se requiera, pudiendo el Consejo constituirse en Sesión 
permanente cuando así lo determine necesario. En caso de ausencia del 
Presidente del Consejo, las sesiones ordinarias o extraordinarias serán dirigidas 
por el Secretario Ejecutivo. 
 
Para que las sesiones sean válidas, se requiere la asistencia de cuando menos la 
mitad más uno de los integrantes de la Directiva del Consejo, exceptuando lo 
anterior en caso de presentarse alto riesgo o declaratoria de zona de desastre a 
nivel Municipal o de aplicación de recursos Estatales, para lo cual Sesionará con el 
número de integrantes que asista a la sesión. 
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ARTÍCULO 31.-Para la aprobación de los asuntos planteados al Consejo, se 
requiere el voto de la mitad más uno de los asistentes a la sesión, teniendo el 
Presidente del Consejo, voto de calidad en caso de empate. Una vez realizada la 
votación y aprobado el asunto planteado, se emitirá la resolución o el acuerdo 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 32.-La Convocatoria para las sesiones contendrá referencia expresa de 
la fecha, lugar y hora en que se celebrará, la naturaleza de la sesión y el orden del 
día que contendrá, por lo menos, los siguientes puntos: 
 

I. Verificación del quórum para declarar la apertura de la sesión; 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior; 

III. Los asuntos a tratar. 
 

De cada sesión se levantará acta que contenga las resoluciones y acuerdos 
tomados. 
 
ARTÍCULO 33.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protección 
Civil: 
 

I. Presidir las Sesiones del Consejo; 
 

II. Ordenar se convoque a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias; 
 

III. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión; 
 

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos; 
 

V. Contar con voto de calidad en caso de empate; 
 

VI. Presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, el Proyecto del Programa 
Municipal de Protección Civil, del cual una vez aprobado, procurará su más 
amplia difusión en el Municipio; 

 

VII. Vincularse, coordinarse y, en su caso, solicitar apoyo a los Sistemas Estatal 
y Nacional de Protección Civil, para garantizar mediante una adecuada 
planeación, la seguridad, prevención, auxilio y rehabilitación de la población 
civil y su entorno ante algún riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 

 

VIII. Coordinarse con las Dependencias Estatales y Federales y con las 
Instituciones privadas y del sector social, en la aplicación y distribución de la 
ayuda Estatal, Federal, Internacional y Privada, que se reciba en caso de 
alto riesgo, emergencia o desastre; 

 

IX. Evaluar ante una situación de emergencia, alto riesgo o desastre, la 
capacidad de respuesta del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco  y, en su 
caso, la procedencia para solicitar apoyo a los Gobiernos Estatal y Federal; 

 

X. Ordenar la integración y coordinación de los equipos de trabajo para dar 
respuesta frente a emergencias y desastres, especialmente para asegurar el 
mantenimiento y pronto restablecimiento de los servicios fundamentales; 

 

XI. Hacer la Declaratoria formal de emergencia, en los términos y condiciones 
ordenados en este Reglamento; 
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XII. Solicitar al Gobierno Estatal y/o Federal, formular la Declaratoria formal de 
zona de desastre de aplicación de recursos Estatales y/o Federales en los 
términos y condiciones ordenados en este Reglamento; 

 

XIII. Autorizar: 
 

a) La puesta en operación de los programas de emergencia para los diversos 
factores de riesgo; 

 
b) La difusión de los avisos y alertas respectivas; y 

 

 
XIV. Las demás que le confiera el presente Reglamento y las que le otorguen el 

Consejo. 
 
ARTÍCULO 34.-Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de 
Protección Civil: 
 

I. En ausencia del Presidente Propietario, presidir las Sesiones del Consejo y 
realizar las Declaratorias formales de emergencia; 

 
II. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo; 

 

III. Ejercer la representación Legal del Consejo; 
 

IV. Elaborar y certificar las Actas del Consejo, y dar fe de su contenido; así 
como conservar en un archivo las mismas, archivo el cual estará bajo su 
custodia y cuidado; 

 

V. Informar al Consejo sobre el estado que guarde el cumplimiento de los 
Acuerdos y Resoluciones; y 

 
VI. Las demás que le confieran el presente Reglamento, los demás 

ordenamientos aplicables y las que provengan de acuerdos del Consejo o 
del Presidente Municipal. 

 
ARTÍCULO 35.-Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Municipal de 
Protección Civil: 
 

I. Elaborar y someter a la consideración del Consejo Municipal de Protección 
Civil el programa de trabajo de dicho Consejo; 

 
II. Previo acuerdo del Presidente del Consejo, formular el orden del día para 

cada sesión; 
 

III. Convocar por escrito a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 
Consejo, cuando su Presidente así lo determine; 

 

IV. Verificar que el Quórum Legal para cada sesión del Consejo, se encuentre 
reunido y comunicarlo al Presidente del Consejo; 

 

V. Registrar las resoluciones y acuerdos del Consejo, y sistematizarlos para su 
seguimiento; 

 

VI. Elaborar y rendir al Consejo un informe anual de los trabajos del mismo; 
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VII. En ausencia del Secretario Ejecutivo, ejercer la representación legal del 
Consejo; 

 

VIII. Conducir operativamente el Sistema Municipal de Protección Civil; 
 

IX. Reunir y mantener actualizada la información del Sistema Municipal de 
Protección Civil; 

 

X. Rendir cuenta al Consejo del estado operativo del Sistema Municipal de 
Protección Civil; 

 

XI. Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de emergencias y 
desastres; y 

 

XII. Los demás que les confieran las Leyes, el presente Reglamento, el Consejo, 
su Presidente o su Secretario Ejecutivo. 

 
CAPÍTULO III 

DEL CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Y PUESTO UNIFICADO DE MANDO 

 
ARTÍCULO 36.-Cuando se presente un alto riesgo, emergencia o desastre en el 
Municipio, el Consejo Municipal de Protección Civil se erigirá, previa Convocatoria 
de su Presidente o en su ausencia, del Secretario Ejecutivo, en Centro Municipal 
de Operaciones, y se instalará en el lugar de la emergencia el Puesto Unificado de 
Mando (PUM)  (con vías de acceso, agua potable, electricidad, computadoras, 
internet, sanitarios, y demás necesarias) al que se podrán integrar los 
representantes de los sectores social y privado y grupos voluntarios, cuya 
participación sea necesaria para el auxilio y recuperación de la población de la 
zona afectada. 
 
ARTÍCULO 37.-Compete al Consejo Municipal de Protección Civil, como Centro 
Municipal de Operaciones: 
 

I. Coordinar y dirigir, técnica y operativamente, la atención del alto riesgo, 
emergencia o desastre en función de la información recibida del Puesto 
Unificado de Mando; 

 
II. Realizar la planeación táctica, logística y operativa, de los recursos 

necesarios, su aplicación, y las acciones a seguir; 
 

III. Aplicar el Plan de Emergencia o los programas aprobados por el Consejo, y 
asegurar la adecuada coordinación de las acciones que realicen los grupos 
voluntarios; y 

 

IV. Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en 
situaciones de normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en 
situaciones de emergencia. 

 
ARTÍCULO 38.-El Puesto Único de Mando se instalará por la Coordinación de 
Protección Civil para manejar una emergencia o un evento no catalogado como 
emergencia, ante la obligación de brindar servicios a la población en general en los 
casos de siniestros, incidentes, desastres o percances naturales o provocados, con 
la finalidad de coordinar a todas las instancias públicas o privadas que participen 
en las mismas. 
 
El  Puesto Único de Mando se instalara en las siguientes circunstancias: 
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I. Incendios, riesgos con materiales peligrosos y emergencias con múltiples 

víctimas. 
 

II. Desastres donde participen múltiples Instancias y jurisdicciones. 
 

III. Misiones de búsqueda y rescate en zonas extensas. 
 

IV. Programas para erradicar las plagas. 
 

V. Emergencias de rescate y recuperación después de un derrame de 
materiales peligrosos. 

 

VI. Emergencias donde participa un solo organismo del orden público o varios. 
 

VII. Accidentes de transporte causados en el aire, las vías, en agua o sobre 
tierra. 

 

VIII. Eventos planeados, tales como las celebraciones, desfiles o conciertos. 
 

IX. Programas del manejo de emergencias en el sector privado. 
 

X. Manejo de desastres de gran magnitud a nivel local. 
 

XI. Cualquier otra circunstancia en que los integrantes del Consejo Municipal de  
Protección Civil y/o la Coordinación municipal de Protección Civil estimen 
conveniente.  

 
En lo referente a la instalación, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Puesto Único de Mando se estará a lo dispuesto por la Coordinación de Protección 
Civil. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 39.- La Coordinación de Protección Civil, tiene como función, proponer, 
dirigir, ejecutar y vigilar la Protección Civil en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco,  así como el control operativo de las acciones que en dicha materia se 
efectúen, en coordinación con los sectores público, social, privado, grupos 
voluntarios, y la población en general, en apoyo a las resoluciones que dicte el 
Consejo Municipal de Protección Civil o, en su caso, del Centro Municipal de 
Operaciones, y dirigir y coordinar el Puesto Unificado de Mando. 
La Coordinación de Protección Civil se integrará por: 
 

I. Un Coordinador, que será nombrado por el Presidente Municipal; 
II. Un Departamento Operativo, Verificación e Inspección de Protección Civil. 

III. Un Departamento de Capacitación 
IV. El Personal Técnico, Administrativo y Operativo que sea necesario y que 

autorice el presupuesto respectivo. 
V. Un Departamento Jurídico. 

 
ARTÍCULO 40.- La Coordinación de Protección Civil, emitirá los dictámenes de 
riesgo y resoluciones de medidas de seguridad y de factibilidad cuando legalmente 
esté obligada a hacerlo, y dentro de los trámites Municipales que se realicen para 
obtener, permiso de construcción, de demolición, licencias de uso de suelo y 
demás trámites en los que los diversos Reglamentos Municipales determinen como 
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requisito la emisión y presentación de un dictamen o resolución de factibilidad, en 
el cual se determine la viabilidad de lo solicitado. 
 
ARTÍCULO 41.-Los dictámenes y/o resoluciones que en términos del artículo 
anterior emita la Coordinación de Protección Civil, a excepción de las de medidas 
de seguridad y aquella mediante la cual se resuelva el recurso de revocación, 
podrán ser positivos o negativos. Serán positivos aquellos en las que se resuelva o 
determine que en materia de Protección Civil y conforme a las disposiciones de 
éste Reglamento y de los manuales de las bases y tablas técnicas, resulta 
procedente el trámite solicitado.  
Serán negativos aquellos en las que se resuelva o determine que en materia de 
Protección Civil y conforme a las disposiciones de éste Reglamento y de los 
manuales de las bases y tablas técnicas, resulta improcedente el trámite solicitado. 
 
ARTÍCULO 42.-La Coordinación de Protección Civil emitirá dictámenes, acuerdos 
y/o resoluciones mediante los cuales señalen, resuelva y determine las acciones 
que en materia de Protección Civil y de acuerdo a las disposiciones de este 
Reglamento y de los manuales de las bases y tablas técnicas y todas aquellas 
disposiciones normativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 43.-La Coordinación de Protección Civil, vigilará que los inmuebles a 
que se refiere este Reglamento, instalen sus propias unidades internas de 
respuesta, asesorándolos y coordinando sus acciones directamente, debiendo esos 
establecimientos realizar, asistidos por la Coordinación de Protección Civil cuando 
menos dos veces al año, simulacros para hacer frente a riesgos, altos riesgos, 
emergencias o desastres. 
 
ARTÍCULO 44.- Cuando debido a la magnitud de los altos riesgos, emergencias o 
desastres, sea necesaria la concurrencia simultánea de las Autoridades 
Municipales, Estatales y/o Federales de Protección Civil, la Coordinación de 
Protección Civil estará sujeta a lo que en materia de coordinación de trabajos en 
respuesta ante la contingencia disponga la autoridad Estatal y/o Federal. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

 
 
ARTÍCULO 45.-Este Reglamento reconoce como grupos voluntarios a las 
Instituciones, organizaciones y asociaciones señaladas en el presente 
ordenamiento, que cuenten con su respectivo registro ante la Coordinación de 
Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 46.-Los grupos voluntarios deberán organizarse conforme a las 
siguientes bases: 
 

I. Territoriales: Formados por los habitantes de una colonia, de una zona o de 
un centro de población del Municipio; 

 
II. Profesionales o de Oficios: Constituidos de acuerdo a la profesión u oficio 

que tengan; y 
 

III. De actividades específicas: atendiendo a la función de auxilio que 
desempeñen, constituidos por personas dedicadas a realizar acciones 
específicas de auxilio. 
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CAPÍTULO II 
DEL PADRÓN Y REGISTRO DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

 
 
ARTÍCULO 47.- A fin de que los grupos voluntarios Municipales, Regionales, 
Estatales o Internacionales, que deseen participar en las acciones de Protección 
Civil, obtengan el registro que las acredite como tales en el Padrón del Municipio, 
deberán inscribirse previa solicitud ante la Coordinación de Protección Civil. 
 
 
ARTÍCULO 48.- La solicitud a que hace referencia el Artículo anterior contendrá 
cuando menos: 
 

I. Acta Constitutiva, domicilio del grupo en el Municipio y, en su caso, en el 
Estado, o bien, en el País; 

 
II. Bases de organización del grupo; 

 

III. Relación del equipo con el que cuenta; 
 

IV. Programa de acción, capacitación y adiestramiento; 
 

V. Área geográfica de trabajo; 
 

VI. Horario normal de trabajo; 
 

VII. Su registró ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso; 
 

VIII. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, indicando su Registro 
Federal de Causantes; 

 

IX. Solicitud para el uso de sistemas de advertencia y emblemas oficiales por 
parte de la Coordinación de Protección Civil y la Dirección de Tránsito. 

 
ARTÍCULO 49.-Los grupos de voluntarios Municipales, Regionales, Estatales o 
Internacionales que presenten completa la documentación señalada en el artículo 
anterior y obtengan de la Coordinación de Protección Civil resolución favorable de 
factibilidad a que se refiere el Artículo siguiente, la cual deberá de dictarse dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud por la 
Coordinación de Protección Civil, tendrán derecho a que se les expida Constancia 
de Registro y Reconocimiento, como grupo voluntario en el Padrón Municipal que 
se lleve en la Coordinación de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 50.-Para efectos de que la Coordinación de Protección Civil expida la 
Constancia de Registro y Reconocimiento señalado en el artículo anterior, deberá 
de emitir resolución de factibilidad favorable a la asociación, institución o grupo 
interesado, en la cual determine procedente la solicitud de registro referida. 
 
ARTÍCULO 51.-Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, 
deberán constituirse en grupos voluntarios organizados, o bien, integrarse a uno ya 
registrado, a fin de recibir información, capacitación y realizar en forma coordinada 
las acciones de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 52.-La Coordinación de Protección Civil, deberá entregar al interesado, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se emita la resolución 
favorable de factibilidad, la constancia de registro y reconocimiento señalado en el 
artículo 42 de este Reglamento. 
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ARTÍCULO 53.-La preparación específica de los grupos voluntarios, deberá 
complementarse con la ejecución de ejercicios y simulacros, coordinados por la 
Coordinación de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 54.- Corresponde a los grupos voluntarios: 
 

I. Gozar del reconocimiento oficial, una vez obtenido su registro en el Padrón 
Municipal, de la Coordinación de Protección Civil; 

 
II. Participar en los programas de capacitación a la población o brigadas de 

auxilio; 
 

III. Solicitar el auxilio de las Autoridades de Protección Civil, para el desarrollo 
de sus actividades; 

 

IV. Coordinarse bajo el mando de las Autoridades de Protección Civil, ante la 
presencia de un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 

 

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de Protección Civil; 
 

VI. Coadyuvar en actividades de monitoreo y pronóstico con la Coordinación de 
Protección Civil, de la presencia de cualquier riesgo, alto riesgo, emergencia 
o desastre; 

 

VII. Realizar los trámites ante las Autoridades competentes, para obtener la 
autorización de recibir donativos deducibles de impuestos para sus 
donantes, en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; 

 

VIII. Aplicar los donativos que se obtengan, para los fines inherentes a la 
prestación de sus servicios; 

 

IX. Refrendar anualmente su registro ante la Coordinación de Protección Civil, 
siguiendo el mismo procedimiento con el que obtuvieron su registro y 
reconocimiento, debiendo presentar nueva documentación cuando ésta 
resulte adicional a la primeramente allegada o cuando haya cambiado la 
situación que ampara dicha documental; 

 

X. Participar en aquellas actividades del Programa Municipal de Protección 
Civil, que estén en posibilidades de realizar; 

 

XI. Rendir los informes y datos que les sean solicitados por la Coordinación de 
Protección Civil con la regularidad que se les señale, o dentro del término 
otorgado para ello; 

 

XII. Comunicar a las Autoridades de Protección Civil, la presencia de cualquier 
situación de probable o inminente riesgo; y 

 

XIII. Las demás que les confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA EDUCACIÓN, LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, REGISTRO DE 

CAPACITADORES E INSTRUCTORES Y PRESTADORES DE SERVICIO EN 
MATERIA DE PROTECCION CIVIL 
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ARTÍCULO 55.-El Consejo Municipal está obligado a realizar campañas 
permanentes de capacitación en coordinación con las Entidades Educativas con el 
objeto de dar cumplimiento al Programa Nacional de Seguridad y Emergencia 
Escolar en los planteles de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, así como 
de programas similares en los Planteles de Educación Media y Superior. 
 
De acuerdo a las condiciones y niveles de riesgo que se presenten en la localidad 
se realizarán capacitaciones/talleres para generar conocimientos que reduzcan 
estos riesgos y simulacros para capacitar operativamente a los educandos, 
apropiados a los diferentes niveles escolares a que se hace mención en el párrafo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 56.-Será competencia de la Coordinación de Protección Civil, la 
vigilancia, supervisión e impartición de los cursos en la materia, a brigadas de las 
Unidades Internas de Protección Civil para todo tipo de siniestros, tanto a 
particulares como a Dependencias y al mismo Municipio como Institución. 
 
Así mismo, será competencia de la Coordinación de Protección Civil  avalar y 
acreditar los programas de capacitación, vigilancia y supervisión que impartan las 
Unidades Internas de Protección Civil entre otros, previstos en el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 57.-Las Capacitaciones, Cursos o Adiestramiento se cubrirán según las 
necesidades de la Coordinación de Protección Civil, ya sea vía donativo o en 
especie para la recuperación inmediata de los artículos o materiales didácticos y 
así como para la capacitación tendiente a la superación y actualización del 
personal de la Coordinación de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 58.-Las personas físicas o personas colectivas que se dediquen a la 
capacitación e instrucción, a la elaboración de Planes de Emergencias, Programas 
internos de Protección Civil, Programas de Prevención de Accidentes, Análisis de 
Riesgos  y todos aquellos relacionados con la Protección Civil, para poder 
desempeñar su actividad, deberán de obtener un registro ante la Coordinación de 
Protección Civil, mediante solicitud realizada por escrito, acompañada por la 
documentación necesaria que acredite sus conocimientos, personalidad Jurídica y 
contenidos temáticos para su aprobación, según el caso, y tendrá una vigencia de 
un año fiscal a partir de su fecha de expedición. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD 

 
 
ARTÍCULO 59.-Son derechos y obligaciones de los habitantes, residentes y de 
cualquier persona que transite por el Municipio, en materia de Protección Civil, las 
siguientes: 
 

I. Informar de cualquier riesgo grave provocado por agentes naturales o 
humanos; 

 
II. Participar en las acciones coordinadas por las autoridades de Protección 

Civil en caso de emergencia, riesgo, alto riesgo o desastre; 
 

III. Cooperar con las Autoridades para la ejecución de programas de Protección 
Civil; 

 

IV. Respetar la señalización preventiva y de auxilio; 
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V. Mantenerse informado de las acciones y actitudes que deben asumirse 
antes, durante y después de un siniestro o desastre; 

 

VI. Participar en los simulacros que las Autoridades determinen; 
 

VII. Los demás que le otorguen el presente Reglamento y las Autoridades de 
Protección Civil, siempre y cuando ello no implique a los ciudadanos un 
perjuicio de sus personas o patrimonio. 

 
ARTÍCULO 60.-Cuando un desastre o siniestro se desarrolle u origine en 
propiedad privada, los propietarios o encargados deberán facilitar el acceso a los 
Cuerpos de Emergencia, Rescate y Salvamento, y proporcionar toda clase de 
información y apoyo a las Autoridades de la Coordinación de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 61.-Los propietarios de vehículos que trasladen artículos, sustancias 
químicas, gases, combustibles, residuos, solventes, maderas, explosivos o 
cualquier material que por su naturaleza o cantidad sean altamente flamables o 
peligrosos, deberán sujetarse a lo establecido en las Leyes Estatales y Federales 
de la materia y a las disposiciones de este Reglamento, así mismo, los depósitos o 
almacenes de gas, combustibles, solventes, maderas, explosivos o de cualquier 
material que por su naturaleza o cantidad sean altamente flamables o explosivos, 
deberán acondicionarse especialmente para tal fin, guardando las medidas de 
seguridad correspondientes.  
 
La Coordinación de Protección Civil, solicitará a los propietarios, administradores o 
encargados de dichos establecimientos, las certificaciones y cartas de 
corresponsabilidad actualizada, de revisiones de seguridad hechas por las 
autoridades competentes o peritos en la materia registrados ante la propia 
Coordinación de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 62.-Todas las personas tienen el derecho y la obligación de denunciar 
ante la Autoridad Municipal, todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar 
riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre para la población. 
 
ARTÍCULO 63.- La denuncia ciudadana es el instrumento Jurídico que tienen los 
habitantes, residentes y personas en tránsito por este Municipio, para hacer del 
conocimiento de la Autoridad competente de los actos u omisiones que 
contravengan las disposiciones del presente Reglamento y de los manuales de las 
bases y tablas técnicas. 
 
ARTÍCULO 64.-Para que la denuncia ciudadana proceda, bastará que la persona 
que la interponga aporte los datos necesarios para su identificación y una relación 
de los hechos que se denuncian. 
 
ARTÍCULO 65.-Recibida la denuncia, la autoridad ante quien se formuló la turnará 
de inmediato a la Coordinación de Protección Civil. Lo anterior sin perjuicio de que 
la Autoridad receptora tome las medidas de urgencia necesarias para evitar que se 
ponga en riesgo la seguridad pública, la salud pública, la integridad de las personas 
y/o el patrimonio de las mismas. 
 
ARTÍCULO 66.-La Coordinación de Protección Civil en los términos de este 
Reglamento, atenderá de manera permanente al público en general, en el ejercicio 
de la denuncia ciudadana. Para ello, difundirá ampliamente domicilios y números 
telefónicos destinados a recibir las denuncias. 
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CAPÍTULO V 
EL ESTABLECIMIENTO DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓN 

CIVIL  
 
 
ARTÍCULO 67.- Establecer Unidades Internas de Protección Civil, en las cuales los 
responsables de establecimientos que por su uso y destino concentren o reciban 
una afluencia masiva de personas, están obligados a contar con la misma y 
elaborar un programa interno. Asimismo se deben formar, en su caso, con el 
personal que labore o habite en dicho inmueble, pudiendo contar con la 
participación de los vecinos de la zona donde se ubique el establecimiento 
correspondiente, con el fin de desarrollar programas teórico-prácticos enfocados a 
prevenir y auxiliar en la comisión de una situación de riesgo, alto riesgo o desastre, 
para lo cual deberán organizarse en brigadas y realizar los simulacros en términos 
del presente ordenamiento. Las relaciones laborales, civiles o de otra índole que se 
generen entre los establecimientos y sus Unidades Internas de Protección Civil se 
sujetarán a la legislación correspondiente, sin que el Municipio concurra con alguna 
obligación o derecho en dicha relación. 
 
ARTÍCULO 68.-Los  inmuebles de acuerdo a lo señalado en el artículo 67 de este 
Reglamento, tienen la obligación de contar con Unidades Internas de Protección 
Civil debidamente avaladas por la Coordinación de Protección Civil, las que 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. CAPACITACIÓN: El personal que integre las Unidades Internas de 
Respuesta deberá de estar apropiadamente capacitado, mediante un 
programa específico de carácter técnico-práctico, inductivo, formativo y de 
constante actualización. 

 
II. BRIGADAS: Cada Unidad Interna de Respuesta deberá contar cuando 

menos con las brigadas de primeros auxilios, de prevención y combate de 
incendios, de evacuaciones del inmueble, y de búsqueda, rescate y 
salvamento coordinadas por el jefe de piso y el responsable del inmueble. 

 

III. SIMULACROS: Las Unidades Internas de Respuesta deberán realizar 
ejercicios y simulacros, cuando menos dos veces al año en cada inmueble, 
entendidos aquéllos como una representación imaginaria de la presencia de 
una emergencia, mediante los cuales se pondrá a prueba la capacidad de 
respuesta de las brigadas de Protección Civil. 

 
ARTÍCULO 69.- Los inmuebles, de acuerdo a lo señalado en el artículo 67 de este 
Reglamento, tienen la obligación de contar permanentemente con un programa 
específico de Protección Civil y un Plan de Contingencias, el cual deberá estar 
autorizado y supervisado por la Coordinación de Protección Civil, con anterioridad a 
su apertura o entrada en funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 70.- En todos los establecimientos ubicados dentro del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco y se dediquen ya sea de manera temporal o permanente 
a alguna actividad enmarcada dentro de los sectores productivos y/o económicos, 
ya sean, públicos y/o privados deberán colocarse en sitios visibles, equipos de 
seguridad, señales preventivas, informativas, restrictivas y de seguridad, y equipo 
reglamentario señalados en éste ordenamiento y en los manuales de las bases y 
tablas técnicas, leyes y normas oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 71.- Para los efectos del artículo anterior, los patrones, propietarios o 
titulares de los establecimientos, deberán capacitar a sus empleados y dotarlos del 
equipo necesario de respuesta, así como solicitar la asesoría de la Coordinación de 
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Protección Civil, tanto para su capacitación como para el desarrollo de la logística 
de respuesta a las contingencias. 
 
 
ARTÍCULO 72.- Cuando los efectos de los riesgos, altos riesgos, emergencias o 
desastres rebasen la capacidad de repuesta de las Unidades Internas de 
Protección Civil, sus titulares, sin perjuicio de que cualquier otra persona pueda 
hacerlo, solicitarán de inmediato la asistencia de la Coordinación de Protección 
Civil. 
 
 

CAPÍTULO VI 
REGULACIONES DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN  

PARA CENTROS DE POBLACIÓN 
 
ARTÍCULO 73.- Es obligación de quienes habiten, residan o transiten por el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; prestar toda clase de colaboración a las 
Dependencias del Municipio y del Consejo Municipal de Protección Civil, ante 
situaciones de desastre, siempre y cuando ello no implique un perjuicio en su 
persona o en su patrimonio. 
 
ARTÍCULO 74.- Cuando el origen de un desastre, percance o siniestro se deba a 
acciones realizadas por persona alguna, independientemente de las sanciones 
civiles o penales a que haya lugar, y de la responsabilidad resultante de daños y 
perjuicios a terceros, el o los responsables de haberlo causado, tendrán la 
obligación de reparar los daños causados, atendiendo las disposiciones de la 
Autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 75.- Es obligación de los propietarios, arrendatarios o usufructuarios de 
terrenos baldíos y de edificaciones habitadas o abandonadas, dentro de los centros 
de población en el Municipio, el mantener los patios libres de materiales 
incendiables como hierbas o pastos secos con altura mayor a 30 centímetros, 
maderas, llantas, solventes y basura, entre otros. 
 
ARTÍCULO 76.- Para la prevención de accidentes, la comunidad en general 
deberá: 
 

I. Reportar todo tipo de riesgo, o de condición insegura a la Coordinación de 
Protección Civil; 

 
II. Evitar el trasvase de gas fuera de la planta, esto, a través del trasvase de 

pipa a vehículo, de cilindro doméstico a vehículos, y de tanque estacionario 
a cilindros menores; 

 

III. Solicitar la asesoría de la Coordinación de Protección Civil para la quema de 
pastos, cuando por la extensión o localización del mismo se corre riesgo de 
un incendio incontrolable; 

IV. Si una zona habitacional está considerada como zona de riesgo, solicitar la 
vigilancia debida a la Coordinación de Protección Civil; y 

 

V. Observar y acatar todas las disposiciones que se requieran y se dispongan 
para salvaguardar la seguridad y desarrollo de algún evento que pudiera 
desarrollar riesgo o emergencia, por parte de la Coordinación de Protección 
Civil. 

 
ARTÍCULO 77.- En el transporte o traslado de artículos, gases, combustibles, 
residuos, solventes, maderas, explosivos, materiales o sustancias químicas o de 
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cualquier otra índole, que por su naturaleza o cantidad sean altamente peligrosos o 
flamables, deberá observarse lo siguiente: 
 

I. Al suscitarse un derrame de algún químico, el cual pueda causar daño, la 
Empresa propietaria del mismo queda obligada a cubrir los gastos y demás 
erogaciones que generen a la Coordinación de Protección Civil, para reparar 
el daño causado; 

 
II. Queda estrictamente prohibido el derrame o fuga de cualquier tipo de 

sustancias en el suelo, agua y medio ambiente en general, que pueda 
originar contaminación, enfermedades, riesgos, altos riesgos o desastres; 

 

III. Los propietarios de vehículos de carga de dichos materiales o sustancias, 
deberán proveer, a los trabajadores y conductores de los mismos, del equipo 
necesario para poder controlar una fuga o derrame;   

 

IV. Portar de manera visible y libre de toda suciedad, así como de cualquier 
obstáculo que lo afecte, en los cuatro lados del contenedor del material o 
sustancia referidas, la lámina oficial de identificación del producto que 
transporta y su riesgo; y 

 

V. Portar la Hoja de Seguridad del material o sustancia transportada y la Guía 
de Emergencia correspondiente. 

 
ARTÍCULO 78.- Para la ejecución de acciones de salvamento y auxilio a la 
población, la Coordinación de Protección Civil se apoyará, según la magnitud y 
efectos de los altos riesgos, emergencias o desastres, en las autoridades estatales 
y según la disponibilidad de éstas, en Instituciones privadas, del sector social y 
grupos voluntarios de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 79.- La Coordinación de Protección Civil, cuando lo estime procedente, 
o por solicitud expresa del Sistema Estatal de Protección Civil, podrá brindar apoyo 
a las diversas Dependencias y Entidades, Estatales y Federales, Instituciones 
Privadas y del Sector Social, para la ejecución de tareas de salvamento y auxilio de 
la población en otros Municipios. 
 
ARTÍCULO 80.- La Coordinación de Protección Civil promoverá la celebración de 
convenios con los dueños de camiones pipa destinados al acarreo de agua, grúas, 
montacargas, trascabos, transportes de pasajeros del servicio público estatal y 
federal y demás maquinarias que sean indispensables a consideración de dicha 
Coordinación, a fin de que presten auxilio a la misma, bajo la coordinación de ésta, 
para hacer frente a una emergencia o desastre. 
 
ARTÍCULO 81.- Los elementos de la Coordinación de Protección Civil, deberán 
portar el uniforme, o identificación personal cuando se encuentren en servicio; los 
vehículos utilizados para el servicio de sus funciones, deberán distinguirse con los 
colores, logotipo y número de identificación que le autorice la Autoridad Municipal 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LA PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

SISTEMAS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y PERCANCES 
SIMILARES 

 
ARTÍCULO 82.- Son conductas o actividades que contravienen el Régimen de 
Protección Civil y prevención de incendios, las siguientes: 
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I. Fumar dentro de los locales, edificios, instalaciones u otros, donde se 
manifieste la prohibición de hacerlo, en los términos de la Ley de Protección 
de No Fumadores; 

 
II. Emitir o lanzar voces de alarma en lugares públicos que por su naturaleza 

infundan y provoquen el pánico; 
 

III. Llamar a los cuerpos o corporaciones prestadoras de servicios de 
emergencia de forma irresponsable que movilice a éstas y se confirme como 
falsa alarma; 

 

IV. Obstruir o invadir zonas de acceso y evacuación, tales como pasillos o 
escaleras de instalaciones, zonas de amortiguamiento y seguridad y 
obstrucción de equipos contra incendio o centros de espectáculos públicos y 
áreas de trabajo, así como zonas destinadas a personas con capacidades 
diferentes; 

 

V. Hacer uso de materiales flamables y/o inflamables de cualquier clase que no 
sean para procesar alimentos en vías y lugares públicos, de igual forma en 
los predios o edificaciones de los particulares, que estén previstas en las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes (salvo algunas disposiciones 
legales). 

 

VI. Almacenar sustancias flamables y/o inflamables, peligrosas, contaminantes 
o de fácil combustión, explosivas, radioactivas o químicas que importen 
peligro en circulaciones generales en zonas de concentración de personas, 
cerca de edificios tales como: escuelas, hospitales, restaurantes, centro de 
espectáculos, edificios de gobierno, centros comerciales y en general en 
cualquier edificio que sirva como centro de reunión. 

 

VII. Cualquier actuación que impida la aplicación del presente Reglamento; 
 

VIII. Dar información falsa a la Coordinación de Protección Civil de cualquier 
índole; y 

 

IX. Obstaculizar la labor y acceso del personal de la Coordinación de Protección 
Civil al realizar sus funciones. 

 

X. Invadir y/o construir en zonas de riesgo, zonas vulnerables, previamente 
señaladas en los mapas de Riesgo, Atlas Estatal y/o Municipal, sin aplicar 
las medidas necesarias que mitiguen o reduzcan el riesgo de desastre. 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 83.-El Programa Municipal de Protección Civil es el instrumento de 
ejecución de los planes de Protección Civil en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco; en él se precisan las acciones a realizar, se determinan los responsables 
y se establecen los plazos para su cumplimiento, de conformidad con los recursos 
y medios disponibles. Este programa deberá ajustarse a los procedimientos de 
programación, presupuesto y control correspondientes y a las bases establecidas 
en la materia, en convenios de coordinación. 
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El Programa Municipal de Protección Civil, así como los subprogramas, programas 
institucionales, específicos y operativos que se deriven de los mismos, se 
expedirán, ejecutarán y revisarán, tomando en consideración las disposiciones de 
la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, Programa Estatal de Protección 
Civil, así como los lineamientos del Programa Nacional de Protección Civil. 
 
 
ARTÍCULO 84.-En caso de que se identifiquen situaciones de riesgos, altos 
riesgos, emergencias o inminencias de un siniestro o desastre, que puedan afectar 
de manera grave a una determinada localidad o región, además de los que se 
consideren afectados directamente, cualquier persona, a través de un grupo 
voluntario podrá solicitar al Consejo Municipal de Protección Civil la elaboración de 
Programas de Emergencia de Protección Civil, creados especialmente para 
prevenir o remediar una eventualidad concreta. 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 

ARTÍCULO 85.-El Programa Municipal de Protección Civil, contará con los 
siguientes subprogramas: 
 

I. De prevención; 
II. De auxilio; 

III. De recuperación y vuelta a la normalidad; y 
IV. Programas y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para 

una eventualidad concreta. 
 
ARTÍCULO 86.- El Programa Municipal de Protección Civil deberá contener cuando 
menos: 
 

I. Los antecedentes históricos de los riesgos, altos riesgos, emergencias o 
desastres en el Municipio; 

II. La identificación de todo tipo de riesgos a que está expuesto el Municipio; 
III. La identificación de los objetivos del Programa; 
IV. Los subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación con sus 

respectivas metas, estrategias y líneas de acción; 
V. Archivo de los programas y/o subprogramas de emergencia, creados 

especialmente para una eventualidad concreta; 
VI. La estimación de los recursos financieros; y 

VII. Los mecanismos para el control y evaluación. 
 

A fin de que la comunidad conozca el Programa Municipal de Protección Civil, el 
cual podrá ser publicado un extracto del mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO 87.-El Subprograma de Prevención agrupará las acciones tendientes a 
evitar y/o mitigar los efectos y/o a disminuir la ocurrencia de altos riesgos, 
emergencias o desastres; y a promover el desarrollo de la cultura de la Protección 
Civil y auto protección en la comunidad. 
 
El Subprograma de Prevención deberá contener: 
 

I. Los estudios, investigaciones y proyectos de Protección Civil a ser 
realizados; 

II. Los criterios para integrar el mapa de riesgo; 
III. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos 

servicios públicos que deben ofrecerse a la población; 
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IV. Las acciones que la Unidad de Protección Civil deberá ejecutar para 
proteger a las personas y sus bienes; 

V. El inventario de los recursos disponibles; 
VI. La política de comunicación social; y 

VII. Los criterios y bases para realización de simulacros. 
 
ARTÍCULO 88.- El Subprograma de Auxilio, integrará las acciones previstas a fin 
de rescatar y salvaguardar, en caso de alto riesgo, emergencia o desastre, la 
integridad física de las personas, sus bienes y el medio ambiente, así como para 
mantener el funcionamiento de los servicios públicos. Para realizar las acciones de 
auxilio se establecerán las bases regionales que se requieran, atendiendo a los 
riesgos detectados en las acciones de prevención. Sus funciones específicas serán 
las siguientes: 
 

I. Emitir los avisos de alerta para prevenir a la población ante la presencia de 
una calamidad que pudiera ocasionar un desastre; 

 
II. Coordinar a las diferentes Dependencias Municipales, sector privado y 

organizaciones no Gubernamentales, así como a los grupos voluntarios de 
Protección Civil; 

 

III. Proteger la integridad física de las personas y el resguardo de sus bienes 
para prevenir accidentes o actos de pillaje que puedan agravar los efectos 
causados por el desastre; 

 

IV. Coordinar las acciones de búsqueda, salvamento y asistencia de los 
miembros de la comunidad que hayan sido afectados por el desastre; 
 

V. Promover la protección y adecuado mantenimiento de la infraestructura 
básica de las localidades como medios y vías de comunicación, hospitales, 
suministro de agua, energía eléctrica, combustible, escuelas, y demás 
relativos; 

 
VI. Designar y operar los albergues necesarios en casos de alto riesgo, 

emergencia o desastre; 
 

VII. Organizar y recolectar las aportaciones en ropa, alimentos, medicamentos, 
enseres domésticos y materiales, y establecer los mecanismos para su 
correcta distribución; 

 

VIII. Establecer un sistema de información para la población; e 
 

IX. Identificar los daños y promover la evacuación de sitios de riesgos. 
 

 

El Subprograma de Auxilio contendrá, entre otros, los siguientes criterios: 
 
 

I. Los establecidos o estipulados en acciones que desarrollen las 
Dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; 

 
II. Los establecidos en mecanismos de concentración y coordinación con los 

sectores social y privado; y 
 

III. Los establecidos en coordinación con los grupos voluntarios. 
 
 



 
 

 

47 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 
ARTÍCULO 89.- El Subprograma de Recuperación y Vuelta a la Normalidad, 
determinará las estrategias necesarias para la recuperación de la normalidad una 
vez ocurrida la emergencia o desastre. 
 
 
 
ARTÍCULO 90.- En el caso de que se identifiquen riesgos o altos riesgos que 
puedan afectar de manera grave a la población de una determinada localidad o 
región, se podrán elaborar Programas o Subprogramas de Emergencia de 
Protección Civil a que se refiere este Reglamento. 
 
 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIAS Y LAS DECLARATORIAS 

FORMALES 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 91.- El Comité Municipal de Emergencia se erigirá cuando se 
presenten condiciones de alto riesgo, siniestro o desastre y será presidido por el C. 
Presidente Municipal como responsable del Sistema de Protección Civil en el 
Municipio, siendo el Órgano Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil y 
se constituye por el Presidente, el Secretario General, el Secretario Técnico y 
Cuatro Vocales que serán designados por el Consejo Municipal entre sus propios 
integrantes con duración en su cargo dichos vocales de un año, por lo que en caso 
de alto riesgo, siniestro o desastre, el Comité Municipal de Emergencia, expedirá la 
declaratoria de emergencia y ordenará su publicación en un periódico de mayor 
circulación de la ciudad y en las oficinas de las dependencias que se consideren 
necesarias conforme a los siguientes lineamientos: 
 

I. Todo hecho que implique una posible condición de alto riesgo, siniestro o 
desastre, será puesto en conocimiento de la Coordinación de Protección 
Civil; 

II. Conforme a una evaluación inicial que detecte las posibles condiciones de 
alto riesgo, siniestro o desastre, el Titular de la  Protección Civil decidirá 
sobre informar, alertar o convocar en forma urgente al Comité de 
Emergencia; 

III. Reunido el Comité Municipal: 
 

a) Analizará el informe inicial que presente el Titular de la Coordinación de 
Protección Civil, decidiendo el curso de las acciones de prevención o 
rescate; 

 
b) Cuando del informe se advierta que existe una condición de alto riesgo o se 

presente un siniestro, se hará la declaratoria de emergencia; 
 

c) Cuando el Comité Municipal decida declarar emergencia lo comunicará al 
Comité Estatal y en su caso; 

 

IV. El Comité Municipal al declarar la emergencia, dispondrá que se instale el 
Puesto Unificado de Mando; y 

 
V. Cuando del informe resulte evidente que se presente una condición de alto 

riesgo, siniestro o desastre, el Presidente Municipal, y Presidente del Comité 
Municipal de Emergencia, hará la declaratoria de emergencia y citará al 
Comité respectivo, para presentar el informe de la Coordinación de 
Protección Civil y solicitar se ratifique su decisión. 
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ARTÍCULO 92.-En caso de incidencias que requieran la participación del Estado en 
el Municipio, el Presidente Municipal como representante del Sistema de 
Protección Civil Municipal, participará en el Comité Estatal de Emergencia que para 
esos casos instale el Consejo Estatal de Protección Civil. En este caso el 
Presidente Municipal participará con voz y voto tal y como lo establece la estructura 
organizativa del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
 
ARTÍCULO 93.-Para el caso de que la gravedad del siniestro rebase las 
capacidades de respuesta del Consejo Municipal de Protección Civil y de las 
Dependencias Estatales, el Presidente del Consejo Estatal hará del conocimiento 
de la 38/a Zona Militar los acontecimientos solicitando su intervención. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE DESASTRE 

 
ARTÍCULO 94.-Se considera zona de Desastre de nivel Municipal aquella en la 
que para hacer frente a las consecuencias de un siniestro o desastre, resulten 
suficientes los recursos Municipales, y en consecuencia, no se requiera de la ayuda 
Estatal y/o Federal. 
. 
ARTÍCULO 95.-El Presidente Municipal, con dicho carácter y con el de Presidente 
del Consejo Municipal de Protección Civil, una vez Decretado un Desastre que 
rebase la capacidad del Municipio deberá solicitar al Gobernador del Estado, que 
emita formalmente la Declaratoria de Zona de Desastre de aplicación de recursos 
del Estado, a fin de que den inicio las acciones necesarias de auxilio, recuperación 
y vuelta a la normalidad, con apoyo de la, o las, Dependencias Estatales 
competentes; en el caso de que para hacer frente a las consecuencias de un 
siniestro o desastre, sean insuficientes los Recursos Municipales. 
 
ARTÍCULO 96.- El Consejo Municipal de Protección Civil podrá emitir Declaratoria 
de Zona de Desastre de nivel Municipal, previa evaluación de los daños y análisis 
de necesidades causados por el siniestro, emergencia o desastre que deberá 
realizar la Coordinación de Protección Civil, con el apoyo de los integrantes del 
Consejo Municipal de Protección Civil y de los Delegados de las Comunidades y 
Jefes de Colonia, la que surtirá efectos desde el momento de su declaración y la 
que comunicará de inmediato al Ayuntamiento para su conocimiento, mandándola 
publicar por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y difundirla a través de 
los medios de comunicación masiva. 
 
En ausencia del Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento podrá 
realizar la Declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, y en ausencia de los 
anteriores lo hará el Secretario Técnico. 
 
ARTÍCULO 97.-La Declaratoria de Zona de Desastre de nivel Municipal hará 
mención expresa entre otros, de los siguientes aspectos: 
 

I. Identificación del siniestro o desastre causado y el fenómeno que lo provoca; 
II. Número de habitantes de la Población, infraestructura, bienes, localidades, 

regiones, servicios y sistemas afectados; 
III. Determinación de las acciones de apoyo, auxilio, salvaguarda, mitigación y 

recuperación con las que se deba combatir el siniestro o desastre causado; 
IV. Suspensión de actividades públicas que así lo ameriten;  
V. Instrucciones dirigidas a la población de acuerdo a los Programas 

Municipales de la materia. 
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ARTÍCULO 98.- El Presidente Municipal o en su ausencia el Secretario del  
Ayuntamiento o en su defecto el Secretario Técnico, una vez que la situación de 
zona de desastre de nivel Municipal haya terminado, lo comunicará formalmente, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 97 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 99.- Las medidas que Administración Pública Municipal podrá adoptar, 
cuando se haya declarado formalmente Zona de Desastre de nivel Municipal son 
las siguientes: 
 

I. Atención médica inmediata y gratuita; 
II. Alojamiento, alimentación y recreación; 

III. Restablecimiento de los servicios públicos afectados; 
IV. Suspensión temporal de las relaciones laborales, sin perjuicio para el 

trabajador; 
V. Suspensión de las actividades escolares en tanto se vuelve a la normalidad; 

y 
VI. Las demás que determine el Consejo Municipal de Protección Civil. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA INSPECCIÓN, CONTROL, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 
 
ARTÍCULO 100.-Se concede el derecho a los Ciudadanos de denunciar todas las 
anomalías, violaciones o deficiencias que adviertan y las cuales se realicen por 
parte de las Dependencias, Entidades, empresas públicas y privadas, en 
contradicción a lo dispuesto por este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 101.-La Coordinación de Protección Civil ejercerá las funciones de 
vigilancia, verificación e inspección en el ámbito de su competencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el presente Reglamento, así como aquella 
Legislación que le sean aplicables, por otro lado, aplicará las sanciones que se fijen 
en éste Reglamento en los asuntos de su competencia, para prevenir o controlar la 
posibilidad de desastres, sin perjuicio de las facultades que se confieren a otras 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, Estatal y/o Federal, así 
como para establecer las medidas de seguridad de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 2 fracción II, XIV, XIX y XXIII, 40, 41 y 99 de este Reglamento. Sin 
embargo, para este fin, podrá coordinarse, para todos los efectos, con las otras 
Dependencias competentes en materia de desarrollo urbano y ecología, servicios 
públicos y las demás que correspondan de la Administración Pública Municipal que, 
en virtud de sus funciones, infieran directa o indirectamente en la Protección Civil 
Municipal, procurando, en todo momento, la prevención y Protección Civil 
ciudadana y comunitaria. La Coordinación de Protección Civil vigilará, en el ámbito 
de su competencia, el cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones 
que se dicten con base en él y aplicará las medidas de seguridad que 
correspondan. En caso de ser necesaria la aplicación de sanciones, las mismas se 
realizarán previa audiencia del interesado. 
 
ARTÍCULO 102.- El Coordinador de Protección Civil tendrá además las siguientes 
facultades: 
 

I. Designar al personal que fungirá a su cargo y al que fungirá como Inspector 
en las diligencias que se realicen en los Establecimientos de competencia 
Municipal, quienes también estarán facultados para ejecutar medidas de 
seguridad, pudiéndose coordinar con las otras Autoridades Municipales;  
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II. Ordenar la práctica de inspecciones a los establecimientos de competencia 
Municipal, en la forma y término que establece éste Reglamento y, en su 
caso, aplicar las sanciones que correspondan, pudiéndose coordinar con las 
otras Autoridades Municipales competentes. 

 

III. Es la única Autoridad competente además del Presidente Municipal para 
determinar sanciones y pago de derechos. 

 

IV. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 
Ordenamientos Jurídicos aplicables. 

 
ARTÍCULO 103.- Las Inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de visitas 
domiciliarias; por lo que los propietarios, responsables, encargados, 
administradores, poseedores u ocupantes de los inmuebles, obras o 
establecimientos señalados por éste Reglamento, están obligados a permitirlas, así 
como a proporcionar la información necesaria para el desahogo de las mismas. 
 
Los inspectores tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Realizar visitas de Inspección a los establecimientos que regula éste 
Reglamento; 

II. Realizar notificaciones, levantar actas y ejecutar las medidas de seguridad y 
sanciones en los términos de las órdenes del Coordinador de Protección 
Civil;  

III. Las demás que les otorgue el presente Reglamento, y demás 
Ordenamientos Jurídicos aplicables. 

 
ARTÍCULO 104.-Las verificaciones e inspecciones referidas en el presente 
Capítulo se sujetan a las siguientes bases: 
 

I. El verificador y/o inspector deberá contar con orden por escrito que 
contendrá la fecha, ubicación del Inmueble por verificar, el objeto y aspecto 
de la visita; el Fundamento Legal y la motivación de la misma; el nombre y la 
firma de la Autoridad que expida la orden y el nombre del (de los) 
verificador(es ) y/o inspectores; 

 
II. El verificador y/o inspector deberá identificarse ante el propietario, 

arrendatario poseedor, administrador o su representante legal, o ante la 
persona a cuyo cargo esté el inmueble en su caso, con la credencial vigente 
o carta credencial que para tal efecto expida la autoridad de quien depende, 
y entregará al visitado copia legible de la orden de verificación, recabando la 
autorización para practicarla; 

 

III. El o los verificadores y/o inspectores practicarán la visita domiciliaria dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la expedición de la orden; las 
verificaciones e inspecciones se podrán realizar en coordinación con 
autoridades Federales, Estatales y Municipales competentes en la materia 
de la revisión; la persona o personas con quienes se entienda la diligencia 
de verificación o inspección, están obligadas a permitir al personal 
autorizado, el acceso al lugar o lugares que se indiquen en la Orden 
respectiva, así como a proporcionar toda clase de información necesaria 
para los propósitos señalados en ésta; 

 

IV. Al inicio de la visita el o los verificadores o inspectores deberán requerir al 
visitado para que designe a dos personas que funjan como testigos en el 
desarrollo de la diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo éstos 
serán propuestos y nombrados por el propio verificador.  


